
SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2A24

III SESÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las quince horasi
treinta minutos del día catorce de enero del año dos mil veintldós, se reunieron eh
Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número f 2,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constituciorlal
2022-2A24; con el propósito de llevar a cabo lá Tercera Sesión Ordinaria de GabiEL
con base en lo dispuesto en los artícutos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del",,
Estado vigente en la entidad
En uso de la palabra la C. Ana Mar ía Vázquez Carmona, Presidenta Municípal
Constitucional instruye al Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a
pasar lista de asistencia a fin de verificar si existe quorum legal para sesionar.
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento, por instrucciones
la Presidenta Municipal, procede al pase de lista, encontrándose presentes los C.C, Ana
María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Ped¡aza MunguÍa,
Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado
García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes
Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín
Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidor¿. -_l. El Lic. Martfn Cruz López, informa que se encuentran presentes nueve de los nueve
integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, certifica la existencia de quorum legal para
sesionar. La Presidenta Municipal C. Ana Marla Vázquez Carmona, dedara formalmente
instalada la Tercera Sesión Ordlnaria de Gablldo
Retomando eluso de la palabra, la C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martfn Cruz L6pez, proceda
con el desahogo del siguiente punto delorden deldía.
2. El Lic. MartÍn Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente Orden deldía:

Orden delDía:

1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y
en su caso declaración del quorum legal.
Lectura y en su caso aprobación del Orden delDía.
Dispensa de la lectura y aprobación del Acta de la Sesión Anterior.
Propuesta para su análisis y en sus caso aprobación de la apertura del Forrdo fijoc
revolvente a las áreas de Presidencia y Tesore¡i¿. ----_ ¡ :.-.;' -Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la integración fel Co'mitp
de Adquisiciones, Arrendamientos, Enajenaciones y Servicios de Sah-José del
Rincón 2022-2024. {.3=---

6. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la integración &l Comité
lntemo de Obra Pública 2022-2024
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la integración dpl Cbnsejo
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8. Propuesta
de Bienes

9. Propuesta
Comisión

personas
Jomadas
Municipio

para su análisis y en su caso aprobación de la integración del
Muebles e lnmueble s 2O22-2024.
para su análisis y en su caso aprobación de la

de Planeación para el Desanollo Municipal de San
lntegración der
José del

2022-2424.
10. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para la exención de pago de

los derechos por los servicios de los actos y hechos del estado civil de las
generado en el marco del Programa "OFICIALIA MÓV|L EDOMÉX' y
Extraordinarias Federales o Estatales celebradas en el tenitorio del
de San José del Rincón durante el periodo de Gobierno Municipal 2022-

2A24
11. Propuesta para su análisis y en su

Sesiones de Cabildo del Municipio
caso aprobación del Reglamento lnterior de
de San José del Rincón, Estado de México,

para la administración 2022-2024.
12. Asuntos Generales.
13. Clausura de la Sesión

El cualse sometió a consideración de los integrantes del cabildo para su aprobación, por
parte delSecretario delAyuntamiento, informando a la Presidenta Municipal que el Orden
del Día fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. En uso de la palabra !a Presidenta
Municipal, instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con el siguiente punto del
orden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción, el Secretario del Ayuntamiento menciona que elsiguiente
punto delOrden del Día se refiere a la dispensa de la lectura delActa de Sesión anterior,
para lo cual haciendo uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional, solicita a los integrantes de este cabildo, sea dispensada la
lectura del acta de sesión anterior toda vez que en su momento fue leída y firmada por
cada uno de ellos, por lo que solicita la aprobación de la misma, la cual fue sometida a
votación por parte del Secretario del Ayuntamiento, informando a la Presidenta Municipal
que fue aprobado por UNANIMIDAD de votos de los integrantes dei cabilcto; acto seguido,
la C. Ana María Vázquez Carmona. Presidenta Municipal, indica al Secretario del
Ayuntamiento, Lic. Martín CruzLópez, continúe con elsiguiente punto delorden deldía.-
4. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, el Secretario del
Ayuntamiento informa a la Presidenta Municipal Constitucionalque elsiguiente punto del
Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación de la apertura del Fondo fijo revolvente a las áreas de Presidencia
y Tesorería.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidentia Municipal, refier,e; "la-
petición se formula al cuerpo edilicio para que se autorice operar un Fondo Revp[vente
para el Titular del Ejecutivo y la Tesorería Municipal, de manera que puedq'atenflei
situaciones fortuitas o emergentes con el fin de no detener los servicios pú$icos que
tengan que ver con la eficíencia en la prestación de los mismos y por ende se r(quiera de
realizar compras menores, tomando en mnsideración los lineamientos mlnimos Ue conüol
financiero qüe emite el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Méxicó, mismo
que determinará su üabilidad una vez que se haya realizado un análisis de las finanzas
públicas municipales, asl como el histórico de los estados contables, por lo cual§óllcito eI
señor SECRETARIO someter a su consideración el acuerdo pertinente.
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En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento somete a consideración de los
integrantes de! cabildo el siguiente acuerdo:

ACU ERDO : 023/S0/00312022
PRIMERO: Con
Estados Unidos

fundamento en los Artículos ll5 de la Constitución Política de los

Soberano de Méxlco, así como los Lineamientos Mínimos de Control
que emite el Órgano Superior de Fiscatización del Estado de México se
propuesta para la apertura del Fondo fijo revolvente a las áreas de Presidentcia
hasta por un monto de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M. N.) y Tesorería,
por un monto de $20,000.00 (veinte mil pesos 001100 M. N.)
SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación __+
TERCERO: Publíquese el presente acueldo en la gaceta municipal para s\
observancia general. \ ;
Siguiendo las indicaciones de la señora PRESIDENTA, el Secretario del Ayuntamiento
Lic. Martín Cruz López recaba el sentido de la votación, informando que este punto del
orden deldía, se aproba por UNANIMIDAD.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo delsiguiente punto delOrden del día.
5. En uso de la voz el Lic. Martín CruzLópez, Secretario delAyuntamiento informa que el

siguiente punto es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación de la iniegración del Comité de Mquisiciones, Arrendamientos,
Enaienaciones y Servicios de §an José del Rincón 2022-2024.
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal instruye al

Secretario delAyuntamiento a sustentar la exposición de motivos en este punto.

Acto seguido el Secretario el Ayuntamiento refiere; en cumplimiento de los artículos 115 y

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo

129 de la Constitución Local, 48 Fracciones Vll, X y XVI de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México; establecen que los recursos económicos de los municipios se

Mexicanos, 712 y {25 de la Constitución Política del Estado Libre

eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos yi
que estén destinados, que para tal efecto, las adquisiciones,

administrarán
programas a

con
los

anendamientos y enajenaciones de todo üpo de bienes y la prestación de servicios de

cualquier naturaleza, de acuerdo al origen de los recursos, se llevarán a cabo y se

adjudicarán de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y 
_

Servicios del Sector Púbtico, y sus reglamentos respectivos; y la Ley de Contratacion"iiá1,-
Estado de México y Municipios y su Reglamento. Que la estricta observancia y 4íücación
de las presentes leyes y reglamentos compete al Ayuntamiento y que este, en pso de sus

facultades habrá de determinar quién será el titular o instancia convdpnte que

establecerá las bases para eldesarrollo de los procedimientos, por lo que se s{idta de su

aprobación para que ta titular del ejecutivo sea ta convocante en el Ayuhamiento
de San José del Rincón, para la administraclón2t224021.En esta misma tesitga, los

ordenamientos legales citados con antelación prevén que los órganos de gobiefn"o'para el

cumplimiento de las funciones aqui señaladas podrán constituir comités, comolinstanciás
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auxiliares en la preparación y substanciación de los procedimientos que al efecto lleven a
cabo, así como designar el servidor público que habrá de moderar cada uno de los actos
del procedimiento adjudicativo, que para el caso particular delAyuntamiento de San José

Elajo esta misma tesitura, para moderar los actos del procedimiento adjudicativo en el

caso de adquisiciones, anendamientos, enajenaciones y prestación de servicios de

cualquier naturaleza lo sea el Director de Administración (secretario ejecutivo). De igual

forma dictamine sobre la procedencia de adjudicación por excepción a la licitación pública

a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas (invitación

i-estringida) o de adjudicación directa para realizar adquisiciones, anendamientos,

enajenaciones, contratación de servicios de cualquier naturaleza por encontrarse en

alguno de los supuestos que prevén los artículos 40, 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 17, 49,51 de su Reglamento; 23 fracción

l, 43; de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios en su

90, 91, 92, 93 y 94 de su Reglamento; y en su caso autorizarlos, debiendo los titulares de

las áreas usuarias o requirentes de los bienes o servicios, hacer constar por escrito la
justificación de las razones en las que se sustente el ejercicio de la opción, fundar-y
motivar, la selección del procedimiento según las circunstancias que concutrao eh cada
caso, así como la descripción pormenorizada de los bienes a adquirir, anendatr, enaienar
especificaciones, programas de suministro y el presupuesto correspondiente pn criterios
de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia qld res¡rtten
procedentes para obtener las mejores condiciones para la convocante. -----------L
Acto seguido, elsecretario delAyuntamiento somete a consideración delcuerpoLdilicío'el
siguiente Acuerdo.

ACU ERDO : 024/SO/00 312022
PRIMERO: Con fundamento en los Artículos 115 de la Constituclón de los
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del Rincón. Estado de México: se propone la integración del Comité de Adquir

Arrendamientos, Enajenaciones y Servicios, para la administración 2022-2024,
siquientes servidores públicos.---

los\
\\

Servidores públicos Cargo dentro del comité

Presidenta municipal Presidente delcomité Con voz y voto

Director de administración Secretario ejecutivo Con voz

Tesorero

Vocales permanentes

Con voz y voto I

I

J

Contralor Municipal
Con vozTitular de la Consultoría

Jurídica
Titulares de las diferentes
áreas administrativas que

tengan interés dentro del
procedimiento

Vocales (Area usuaria) Con voz y voto
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Estados Unidos Mexicanos,112,l25 y 129 de la Gonstitución Política del Estado
Libre y Soberano de México, 48 fracciones Vll, X y XV! de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, 40, 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servlcios del Sector Público, 17, 19,51 de su Reglamento; 23 fracción l, 43; de'i
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios en su artículo
91, 92, 93 y 9¡* de su Reglamento, se aprueba la integración del Comité
Adquisiciones, Arrendamlentos, Enajenaciones y Servicios de San José del

uedar como ue:
SERVIDORES PUBLICOS CARGO DENTRO DEL COñ,I¡TE

Dracir{anta f, ilr rniainalr r vgr9v¡ rrs ¡rru. ¡r9.Pu. Draeir{onto áal nnmiiáa r 99rvvr ¡rv vv¡ vur r ¡¡t9 l^an r¿nz rr rralnvvrr uva, rvlv

Director de Administración Secretario ejecutivo Con voz

Tesorero

Vocales permanentes

Con voz y voto

Contralor Municipal

Con vozTitular de la Consultoría
Jurldica
Titulares de las diferentes
áreas administrativas que

tengan interés dentro del
procedimiento

Vocales (Area usuaria) Con voz y voto

SEGUNDO: Se aprueba que la Titular del Ejecutivo sea la convocante del
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, para los procedimientos
adiudicativosquelleveacabodurantelaadministración2022-2o24._-
TERCERO: Se aprueba que el servidor público para moderar los actos de los
procedimientos adjudicativos relativos a las adquisiciones, enalenaciones y
prestación de seryicios de cualquier naturaleza, sea el Director de Administración
(secretario ejecutivo).
CUARTO: Se aprueba que el Gomité de Adquisiciones, Arrendamientos,
Enajenaciones y Servicios dictamine y autorice las excepciones a la licitación
pública a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres
(invitación restringida) o de adjudicación direc{a para realizar adquisiciones,
arendamientos, enajenaciones, contratación de servicios de cualquier naturaleza
por encontrarse en alguno de los supuestos que prevén los artículos 40,11 de 1+ .-

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, l7 fracción'V, c

49, 51 de su Reglamento; la Ley de Contratación Públlca del Estado de IUIéllco y
Municipios en su artículo 23 fracción l, 4Í!; artículos 90, 91, 92, 93 y Q{'de au
reglamento.
QUINTO: El ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México,
necesario para la instalación del Comité de Adquisiciones,
Enaienaciones y Servicios.
SEXTO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.1
SEPTIMO: Pub!íquese el presente acuerdo en la gaceta municipal
observancia general.
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Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario delAyuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación e
informa que este punto del orden deldía se aprueba por UNANIMIDAD...---
Continuando con eldesahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucionalinstruye
al Secretario delAyuntamiento a que continúe con el siguiente punto delorden ciel día
6.- En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa
el siguiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propuesta
su análisis y en su caso aprobación de la integración del Comité lnterno de
Pública 2022-2024.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal refiere; señoras y señores integrantes §e
este Honorable Ayuntamiento, en concordancia con la Ley, debemos integrar el Comi\
lntemo de Obra Pública, el cual deberá cumplir con sus funciones establecidas en las'
normas jurídicas aplicables, en ese sentido instruyo al señor Secretario para sustentar la
exposición de motivos correspondiente y en su caso levantar el sentido de la votación
para la aprobación de los acuerdos respectivos
Siguiendo las in¡Jicaciotres de la Presidenta Mutricipai, C. Ana lüaría Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López menciona: señoras y señores
integrantes de este cuerpo colegiado, en cumplimiento a los artículos 25 Fracción lll, V,

41 y 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas; 73 de su

Reglamento; Código Administrativo del Estado de México en su libro décimo segundo en
su artículo 1?.33; de la Ley Ce Contratación Pública del Estado de tt,léxico y lr4unicipics en

su artículo 23 Fracción l, 43; artículos 90, 91, 92, 93 y 94 de su Reglamento; se propone

la integración del Comité lntemo de Obras Públicas del Ayuntamiento de San José del

Rincón, para quedar como a continuación se presenta:

De esta manera y en cumplimiento del artículo 115 y 1U de la Constitución Polítiaa de lós
Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 129 de la Constituciór.r Local, 48
fracciones Vll, X y XVI de la Ley Orgánica Municipat del Estado de Méxicd estableeen
que los recursos económicos de los municipios, se administrarán con eficien{i4 eficacia y
honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén desi[nados. Que
para talefecto, la contratación de obra y servicios relacionados con la misma,'de acuerdo
al origen de los recursos, se llevarán a cabo y se adjudicarán de acuerdo a Io dispuesto
por la Ley de Obras Públicas y Servicios retacionados con las mismas y su feglamento;
así como también el Código Administrativo en lo conducente y su reglamdnto. Qud U
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GARGO DENTRO DEL O EN EL AYUNTAMIENTO O EN LA
ADMINISTRACIÓN PI1BUCA MUNICIPAL

Director de Obras Públicas y Desanollo
Urbano

Secretario Técnico y Ponente

Titular de la Consultoría Jurídica



estricta observancia y aplicación de las presentes leyes y reglamentas compete al
ayuntamiento y que este en uso de sus facultades habrá de determinar quién será el
titular o instancia convocante que establecerá las bases para el desanollo de los
procedimientos. por !o que se solicita de su aprobación para que el Titular
Ejecutivo sea la convocante en el Ayuntamiento de San José del Rincón, para
¡\d m i nistra ción 2022-2024.
En esta misma tesitura, Ios ordenamientos legales citados con antelación prevén que

órganos de gobiemo para el cumplimiento de las funciones aquí señaladas
constituir comités, como instancias auxiliares en la preparación y substanciación de
procedimientos que al efecto lleven a cabo, asf como designar el servidor público
habrá de moderar cada uno de los actos del procedimiento adjudicativo. Que para elcaso
del ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México sea el Director de Desanollo
Urbano y Obras Públicas (ponente); se somete a su consideración y respectiva
aprobación.
De igual forma dictamine sobre la proceclencia cle acljuclicación por excepción a la

licitación pública a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres
personas (invitación restringida) o de adjudicación directa para la contratación de obra
pública y servicios relacionados con la misma por encontrarse en alguno de los supuestos
que prevén los artfculos 25 fracción ll!, 41 y 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
relacionados con las nrismas, 73 de su Reglamento; Código Administrativo del Estado de
México en su libro décimo segundo en su artlculo 12.33; debiendo Ios interesados en la
contratación de la obra pública o delseMcio relacionado con la misma, hacer constar por

escrito la justificación de las razones en las que se sustente el ejercicio de la opción,
fundar y motivar, la selección del procedimiento según las circunstancias que concurran

en cada caso, así como la descripción pormenorizada de los trabajos que se deban

ejecutar, los proyectos, f,anos, especÍficaciones, programas de ejecución y suministro y el
presupuesto corespondiente en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad,
honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores
para la convocante
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. Martfn
Qruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes de
cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO:0251§O/0B/2022 " ,{-

PRIMERO: Con fundamento en los Artículos ll5 de la Constitución Política de Ios
Estados Unidos Mexicanos, 112 y 125 de la Constitución Polftica de! Est¡do Libre y
Soberano de México, 25 ftacción lll, 4t y 12 de la Ley de Obras Públicasfo Servicios
retacionados con Ias mismas; 73 de su Reglamento; Código Adminiltrativo del
Estado de Mérico en su llbro déclmo segundo en au artlculo l2.3it; dQ la Ley de
Contrataclón Públlca del Estado de Méxlco y Munlcipios en su a¡tfculo 23 fracc!ón
l, 43; artículos 90, 91, 92, 93 y 94 de su Reglamento, se aprueba la integración del
Comité lnterno de Obra Pública 2022-2024, para quedar como sigue:
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SEGUNDO: Se aprueba que la titular del ejecutivo sea la convocante del
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, pa¡a los eervicios de
contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma, que se lleven a
cabo durante !a administración 2022 -2024. --TERCERO: Se aprueba que el servidor público para moderar los actos de los
procedimientos de contratación de obra pública y servicios relacionados con la
misma, lo sea el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y (ponente). 

--
CUARTO: Se aprueba que el Comité lntemo de Obra Pública dictamine y autorice
las excepciones a la licitación pública a través de los procedimientos de inütación
a cuando menos tres personas (lnvitaclón restrlngida) o de adjudicaclón directa
para realizar la contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma
por encontrarse en alguno de los supuestos que prevén los artfculos 25 fracción lll,
41y 42 de la Ley de Obras Públlcas y Servicios relacionados con las mlamas, 73 de
su Reglamento; Gódigo Administrativo del Estado de México en su libro décimo
segundo en su artículo 12.33; y de su reglamento el artículo 23 Fracción ll y el
Artfculo 69 delmismo ordenamiento
QUINTO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
SEXTO: Publíquese el presente acuerdo en la gaceta municipal para su observancia
general.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marla Yázquez Carmona,
el Secretario delApntamiento Lic. Martin Cruz López, recaba el sentido de la votación e.

informa que este punto del orden deldla se aprueba por UNANIMIDAD.--
Acto seguido la PRESIDENTA Municipal solicita al Secretario continúe con el desahogo
del siguiente punto del Orden del Dla.
7. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento irrforma que el siguiente punto del
Orden del Dla es el número 7, que se refiere a la Propuesta para su análisis y eft€t
caso aprobación de la integración del Conseio Municipal de Desarrollo Urbanb
2022-2024. 

----.--i-----En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázqqbz Caímona,
refiere,'señores y señoras integrantes de este Ayuntamiento, tomando en corfsideración la
cambiante realidad social, debemos propiciar una adecuada estrategia {e desarrollo
urbano, toda vez que los habitantes en los centros de población de nuestro municipio
demandan mayor cantidad y calidad en los servicios que nos conesponde g¡opordenar,
instruyo al señor SECRETARIO para que realice la exposición de motivos erl este punto y
en su caso levantar el sentido de ta votación para la aprobación de bs acueidos
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CARGO DENTRO DEL CARGO EN EL AYUNTAMIENTO O EI{ LA
ADMINISTRACIÓN PÚEL¡CA MUNICIPAL
Presidenta Municipal Constitucional

Secretario técnico y ponente Director de Obras Públicas y
Urbano

Titular de la Consultorla Jurídica
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respectivos.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona: señoras y señores
integrantes del Cabildo. con fundamento en el artÍculo 22 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, asícomo el
Quinto del Código Administrativo del Estado de México; establece la obligatoriedad
conformar el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano como una instancia permanente
participación interinstitucional para la asesoría y consulta de los ayuntamientos en materia
de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, por lo

anteriormente expuesto, la Presidenta Municipal propone la lntegración del Consejo
Municipal de Desarrollo Urbano cle San José del Rincón 2022-2024 de la siguiente
manera:

En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones recibidas por la Presidenta
Municipal, el Lic. Martín CruzLópez. Secretario delAyuntamiento, somete a consideración
de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACU ERDO : 026150/00 312022
PRIMERO: Con fundamento en los Artículos ll5 de la Constitución Política de
Estados Unidos Mexicanos, 122 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México, 22 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, así como el libro quinto del. Códtgó
Administrativo del Estado de Mérico, se aprueba !a integración del,bonsejo
Mu de Desarrollo Urbano

at;*^-^ cr^áiJ^,^l r[.r9lg a\ggrvvrq í
Vocales con voz y vob

f\alld ¡?rr6.{áfu¡na \/intaria 1n aA EnA^^ Qa¡ la¡á ¡lal Din¡Án ñantla lttáv -711 1'rA aa\O',vu¡ag vvgusluPv r .v!ga rg r -r v. gvvvv! vg. r vvr.¡. vt rY¡v^. ¡

mrwsanjosedelrincon.gob.mx

§ERVIDOR FUBLICO CARGO EN ELCOiI§E'O
Presidenta Municipal Presidenta del Consejo
Secretario del Ayuntamiento Secretario Ejecutivo

Síndico Municípal

Vocales con voz y voto

E-is^-^ D^ai.t^-^r rrrrr9rq r\gvruuq

s
correspondientes a Obras Públicas y
Desanollo Urbano, Seguridad Pública,

Dirección de Desarrollo Económico,
Dirección de Servicios PL'rhlieos, Desarrollo
Socialy UIPPE.

lnvitados Permanentes, solo con voz
Titular de la Consultoría Jurídica

Secretario del Ayuntamiento

Síndico Municipal

Y los titulares de las áreas
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el Secretario delAyuntamiento Lic. Martin Cruz López, recaba el sentido de la votación e
informa que este punto del orden deldía se aprueba por UNANIMIDAD.-
Para continuar con el desanollo de la Sesión, la Presidenta Municipal Constitucional pide
al Secretario delAyuntamiento dar continuidad con elsiguiente punto.
8. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que
el siguiente punto del Orden del día corresponde al número 8, que se refiere a la
Propuesta para su análisis y en su caso
Bienes Muebles e lnmuebles 2022-2024.

aprobación de la integración del Comlté de

En uso de la voz la Presidenta MunicipalConstitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere; señores y señoras integrantes de este Ayuntamiento, la administración pública
municipal requiere de grandes esfiJerzos, sobre todo en observar la adecuada
reglamentación y cumplimiento de la Ley, además, la vigilancia de la aplicación de los
recursos y el uso responsable de ellos es una premisa fundamental para conseguir los
objetivos de transparentar toda actuación en los que se involucren bienes del municipio.
De este modo, instruyo al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO para que realice la
exposición de motivos y en su caso, levante el sentido de la votación para la aprobación
de los acuerdos respectivos.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona: como lo estipula
Artículo í29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
obligacíón del ayuntamiento administrar su hacienda pública bajo los principios
eficiencia, eficacia y honradez, para asegurar su uso exclusivo en Ios objetivos y
programas para los que estén destinados. Que los bienes muebles e inmuebles forman
parte de la hacienda pública municipal por lo que su administración debe realizarse bajo
los principíos señalados anteriormente. En este sentido, en términos de la Fracción Xl del
artículo 48, 53 fracción Vll y 91 fracción Xl de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, conesponde al Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario del
Ayuntamiento la obligación de supervisar la administración, registro, jcontrol, uso,
mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del municfoio. Para el
cumplimiento de importante tarea, en fecha once de julio de dos mil 1rece,'
publicados en la Gaceta del Gobierno Estatal, los Lineamientos para el Regisko y Control
del lnventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e lnmgebles,para
las Entidades Fiscalizables Municipales d.el Estado de México, emitidos $i et Órgano
Superior de Fiscalización de la Entidad. Derivado de los lineamiento referiflos, se debe
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conespondientes a Obras Públicas y
Desanollo Urbano, Seguridad Pública,
Dirección de Desarrollo Económico,
Dirección de Servicios Públicos. Desarrollo
Socialy UIPPE.

\
Titular de la Consultoría Jurfdica

lnvitados Permanentes, solo con voz \
Contralor lnterno Municipal

SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de sQ
aprobación
IERCERO: Publíquese el presente acuerdo en la gaceta municipal para su
observancia general.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,N
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atender la obligación de integrar en cada entidad fiscalizable, un comité denominado
"Comité de Bienes Muebles e lnmuebles" cuya función total es: realizar, el análisis,
adopción de criterios, medidas eficaces, y oportunas para mantener la conciliación de los
inventarios con los registros contables. Dicho comité deberá integrarse con los servidores
puoilcos y cargos que en seguroa se menqonan.
l. El Secretario delAyuntamiento, quien fungirá como presidente;
ll. El Contralor Municipal, quien fungirá cc¡mo secretario ejecutivo;
lll. El Síndico Municipal, quien fungirá como vocal;
lV. El Tesorero Municipal, quien fungirá como vocal;
V. ElTitular de la Consultoría Jurídica, c,on función de vocal; y
vt. El utreüor oe Aomtnlsuaoon, con Iunoon oe vocat.
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones recibidas por la Presidenta
Municipal, elLic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración
de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACUERDO : 02715O/00312022
PRIMERO: Con fundamento en los Artículos 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos ññexicanos, i22 y i29 de ia Consti¡ución Poiítica dei Estado Libre y
Soberano de México, fracclón Xl del artículo 48, 53 fracción Vll y 9l fracción Xl de la
Ley Orgánica Municipal de! Estado de México, se aprueba la integración del Comité
de Bienes Muebles e lnmuebles2022-2024, para quedar como sigue:
l. El Secretario del Ayuntamiento, quien fungirá como presidente;
ll. El Contralor Municipal, quien fungirá como secretario ejecutivo;
ili. El Srndico Munrcipat, quien fungira como vocai;
lV. ElTesorero Municipal, quien fungirá como vocal;
V. El Titular de la Consultoría Jurídica, con función de vocal; y
Vl. El Director de Administración, con función de vocal.
SEGUNDO: Se erhorta a los servidores públicos nombrados a cumplir con las
obligaciones, funciones, atribuciones y/o diligencias que le imponen los
iineamientos para el registro y controi oei ¡nventario y ¡a conc¡iaaclon y
desincorporación de bienes muebles e inmuebles para las entidades fiscalizables
municipales del Estado de iléxico.
TERCERO:
aprobación

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en la gaceta municipal para s
observancia general.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona,
el Secretario delAyuntamiento Lic. Martin CruzLópez, recaba el sentido de la votaci.ón-e*
informaqueestepuntodelordendeldíaseapruebaporUNANlM|DAD.-*_--1.
Para continuar con el desarrollo de la Sesión, la Presidenta Municipal Constituctónal pide
al Secretario delAyuntamiento dar continuidad con elsiguiente punto. 

---i--j- 
:

9. En uso de la voz, el Secretario clelAyuntamiento, L¡c. Martin Cruz Lopez, fnlorma que
el siguiente punto del Orden del día conesponde al número g, que se fiefiere. a la
Propuesta para su anállsis y en su caso aprobación de la lntegradón de la
Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal de San José del Rincbri, 2022-

En uso de la voz la Presidenta Municipal refiere; señoras y señores de este
Honorable Ayuntamiento, con fundamento en el artículo 134 de la Constitu Política de

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
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los Estados Unidos Mexicanos; la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios {
en sus artículos 19 y 22;18 de su reglamento; 82, 83, 84, 85 y 116 de la ley orgánica §
municipaldel Estado de México; prevén la instalación de la Comisión de Planeación para N
el Desarrollo Municipal: así como la elaboración del Plan de Desarrotlo Municioal. Para tal V

efecto la integración de esta comisión estaría integrada de la siguiente forma:

pfr

Regidoras, Regidores y Sfndico
Municipal

Vocales

Un Representante del Consejo de
Planeación del Estado de México
(coPLADEM)

por lo cual solicito el señor SECRETARIO someter a su consideración el acuerdo
pertinente
Atendiendo las indicaciones de !a Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Lic. Martín Cruz López, Secretario del
integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

Ayuntamiento somete a consideración de los

AcU ERDO : 028/SO/00 312022
PRIMERO: Gon fundamento en los Artículos ll5 y 134 de la Gonstitución Polltica
de los Estados Unidos Mexicanos, 122 de la Constitueión Política del Estado Libre
y Soberano de México, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios en
sus artlculoE 19 y 22; 18 de su reglamento; 82, 83, 84, 85 y 116 de la ley orgánica
municipal del Estado de México, se aprueba la integración de la Comisión- de-
Planeación para el Desarrollo Munlcipal de San José del Rincón, 2O22-2O21, para
qLIECEI ca!!g

Secretario del Avuntamiento
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Titular de la UIPPE

Director de Obras Públicas y
Desanollo Urbano

Miembros de los Consejos de
Participación Ciudadana (COPACIS)

Titular de la Consultoría JurÍdica lnvitada permanente, solo con voz

CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO

Titular de la UIPPE
Director de Obras Públicas y

Desanollo Urbano
Vocal

Contralor lnterno Municipal
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Renresentantes Cir ¡dadanos

Un Representante del
Planeación del Estado
(COPLADEM)

Titular de la Consultoría Jurídica I lnütada permanente, solo con voz

SEGUNDO: ElAyuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, proveerá lo
necesario para la instalación de la Comisión de Planeación para el Desarrollo
Municipal de San José del Rincón Estado de Mérico.
TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

Regidoras, Regidores y Síndico
Municipal

Miembros de los Consejos de

GUARTO: Publlquese el presente acuerdo en la gaceta munlclpal para su
observancia general.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario delAyuntamiento Lic. Martfn CruzLópez, recaba el sentido de la votación e
informa que este punto del orden deldía se aprueba por UNANIMIDAD.--
A^+^ ^^-..:J^ t- Et-^^¡.¡^-+^ lt..^i^i^^t,^^EA+i+!r^i^-^l a\ A-^ ta^-í^ \rÁ,^,.^- ra6p*^F^,1UrU OggUtUút tA I t ti§tutit tto aytut ilutPot vu¡ r¡Utvurl'rr rot, v. ru to tYlot to v c¡¿r{ug¿. vol I I lut lo,

instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martfn Cruz López a dar continuidad con
siguiente punto del Orden del Dfa.
10. En uso de lavoz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que
el siguiente punto del Orden del dfa conesponde al número 10, que se refiere a la
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para la exención de pago de
¡-- J--^-L-^ .^-- r^- ----:-!-^ J- t^- --a--.- L--L-- J-t --^-J- -:-*¡ J- l--tu§ ¡JE¡EUttt§ pL[ tlr§ üttvtl-¡(,t ut t(rs autut y lrEuttLr§ L¡E¡ t,§l.ruu u¡Y¡¡ t¡E l6D
personas generado en el marco del Programá "oFlclALfA MÓuL EDoMÉx" y
Jornadas Extraordinarias Federales o Estatales celebradas en el tenitorio del
Municipio de San José del Rincón durante el periodo de Gobierno Municipal2022-
2024.
En uso de la voz la Presidenta Municipal refiere; señoras y señores integrantes de

Honorabie Ayuntamiento, eÍ Gobiemo ciei Esiado de México, en coorciinación y
colaboración con los ayuntamientos, realizan jomadas de atención ciudadana con las

oficialÍas del registro civil, las cuales consisten en acercar las oficialfas a determinadáfl
comunidades en las que los habitantes del municipio puedan solicitar la expedióión de

documentos y realzar trámites en los que se requiera la función registrql de estas
r^----¡^-^r^^ ^^¡^l-^ ^^-¡,xi.{^r^^ ^^¡^h^ñ ^v^F+^, J^r ^^^^ ^^-UUPij¡auiri¡Uaaisr a¡usuraU§ eúalau a¡Púru a rJ.)¿i, vurru¡rtJqut§, puugrrrvo EAÉrrror llg¡ Pa¡gL, Pvl
esos servicios. Acto continuo, la Presidenta Municipal Constitucional, solicita af Beoetario
delAyuntamiento la exposición de dicha petición.

Síguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez barmoria,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona: en este acto¡ginformci a
¡ ¡^r^,¡^^ á^ñ^,^^ ., ^^ñ¡-^^ in*aa¡¡n*a¡ ¿ra ¡¡ra ,^-r.ir.{^ ^6 {^^r.^ ^6^^ ¡^ ^^t-^ .r^r -6^uolgi¡sü o9rrvrgo)l ürr¡rvrq9 illrg9rqlrrE§ us Eürg vavilvvt Er¡ rEvl¡q vrrvg ug srrYru ugr qflv

I
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.:
en curso, se recibió en la SECRETARÍA Ogu AYUNTAMIENTO el oficio número

MSJ/AQT/RCO11000812022 signado por el Licenciado Pablo Flores Basilio, titular de la
Oficialía 01 del Registro Civil de San José del Rincón en el cual solicita la exención de
oago de los derechqs por los servicios de los actos y hechos del estado civil de las

personas generado en el marco del programa "OFlClALlA UÓVU EDOMEX" y
Extraordinarias Federales o Estatales, celebradas en el tenitorio del Municipio de San

José del Rincón durante elperiodo de Gobiemo Municipal 2022-2024.
Este programa se lleva a cabo a través de unidades móviles que acercan este servicio del
registro civil a la población, para inscribir y regularizar el estado civil a través de registros
de nacimiento oportunos, registros de nacimiento extemporáneos, matrimonios,
reconocimiento de h'rjos, asf como expedición de copias certificadas de nacimiento,
ofreciendo estos servicios en forma gratuita, de conformidad con la siguiente
calendarización programada para elejercicio 2A22"OFlClALfA MÓV|L EDOMEX'. ---

En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona Presidenta Municipal refíere que para
ei ejercicio cie ésie prograrna se apoya con ia concionación cie pagos por ios servicios cie
los actos y hechos del estado civil de las personas. ------_
En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, siguiendo las
instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa Yázquez Carmona,
somete a consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACU ERDO 029/S0/003 12022
ri{ftiEi(u: uon funoamenro en to§ Ara¡cutos -!1c se ta r,onsuructon ro[Uca qe los
Estados Unidos Mexicanos, 122 de la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de México, 3l Fracción l! Bis de la Ley Orgánica Munlcipal del Estado
México, se aprueba la exención de pago de los derechos por los servicios de
actos y hechos del estado clvil de las personas generado en el marco de! Programa
¡.alEl^lAt ff Urlfnl En^ltÉYrt ., Iama¿lae Ev{raar¿li¡¡riac Eadaala+ a Ecla}alaa

v¡ avañb¡^ araytaE Ev9añErl , 9vat¡999J LA¡au9¡gi¡rglrg- a b9vaga99 v E-}gwa5g

celebradas en el terr¡torio del Municipio de San José del Rincón durante el periodo
de Gobierno Municipal2022-2024, de conformidad con la siguiente calendarizaeián*
programada para el ejerciclo 2022"OFlClALlA MÓV|L EDOMEX".

SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la
anrnhar:ián
TERGERO: Publlquese el presente acuerdo en la gaceta municlpali para
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Oficialía Fecha Comunidad Programada

1 10 de febre¡o de 2O22 San MiguelAgua Bendita 1

2 09 de febrero de2O22 Ejido los Pintados

3 08 de febrero de 2022 Los Lobos Segunda Sección

4 04 defebrero de2022 San Onofre Ejido

1 I 10 cle fehnero da 2O22 San Minlrel Anua
-__ '_'g''-"9__'

09 de febrero de 2022
08 de febrero de 2022
04 de febrero de2O22
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observancia general,
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marla
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, procede a recabar el sentido de la
votación e informa que este punto del orden del dfa fue aprobado por UNANIMIDAD de
voios.
Acto seguido la Presidenta Municipal, solicita al Secretario delAyuntamiento, continúe
el desahogo delsiguiente punto delOrden del Día.
ll. En uso de lavoz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín CruzLóWz, informa
el siguiente punto del Orden del día conesponde al número ll, que se refiere a lá
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Reglamento lnterior de
Sesiones cie Cabiitio tiei iriunicipio de §an iosé tiei Rincón, Estacio de ññéxico, para
la administración 2022 - 2024.
En uso de la voz la Presidenta Municipal refiere; señoras y señores integrantes de este \
cuerpo edilicio el objeto de este documento es establecer las bases para el
funcionamiento de las Sesiones del Cabildo, debido a que el Ayuntamiento está
constituido como órgano deliberante y tiene facultad para resolver los asuntos de su
competencia, por tanto es necesario instrumentar los mecanismos que permitan el
desanollo de las sesiones de manera ordenada, logrando que todos los integrantes de
este Ayuntamiento intervengan y formen parte de las decisiones que se tomen como
cuerpo colegiado, bajo los principios de igualdad y respeto a la pluralidad de ideales que
cada uno representa. Derivado de ello, instruyo al señor Secretario para que realice la
exposición de motivos conespondiente.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona: señores y señoras
integrantes de cabildo, atendiendo a las indicaciones recibidas, informo a ustedes que en
fecha siete de enero del presente año, en la segunda sesión ordinaria de cabildo,
mediante el ACUERDO NÚMERO 022lSOtOO2l2O22 se aprobó la integración de la
COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA REGLAMENTACION DEL MUNICIPIO DE SAN
JOSE DEL RINCON PARA LA ADMINISTRACION 2022 _2024.
Asimismo, se llevó a cabo la instalación de la COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA
REGLAMENTACION DEL MUN]C]PIO DE SAN JOSE DEL R¡NCÓN PARA LA
ADMINISTRACION 2022 - 2024, donde la comisión solicitó a los ediles enviar las
observaciones o adecuaciones que consideraran pertinentes para el efecto de actualizar
el reglamento de mérito, en este sentido, se recibió oficio signado por la C. ALEJAND
MARIN HUITRON Sexta Regidora, en el que realizó las observaciones que a su ju
consideró pertinentes, coincidiendo en la mayoría de los puntos con lo manifestado por
los integrantes de dicha comisión, integrándose en lo conducente a las modificaqiones

Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del Municipio de San José üe!
para la Administración 2022-2021", y se propone que se someta a conocimiento del
Ayuntamiento para su validación y aprobación correspondiente, -oon esto
armnlimiento a ln disprresto pnr el Artículo 27 de la l-ey Orgánice Municipal
No omito informar, que dicho reglamento fue enviado con antelación a
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efectos de que fuera revisado y consultado por cada miembro de este cabildo y que en
este momento se les presenta al pleno, debidamente dictaminado por la COMISION
TRANSITORIA PARA LA REGLAMENTACION DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL
Rlxcót'¡ pARA LA ADMtNlsTRActoN zo2z - 2024.
Por io que se presenia ei Regiamenio interior tie Sesiones de Gabiitio ciei
de San José del Rlncón, para la Admlnistraclún2022-2021.
En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, siguiendo
instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázguez
somete a consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

PRiñriERO: üon fundamento en io tiispuesto por ios Rrtícuios ii5 Fracción ii de ia t,

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 y 123 de la
Gonstitución Política del Estado Libre y Soberano de México,27,28,29, 30, 30 Bis,
48, 55 y 9l de la Ley Orgánica Municipal del Estado de ñléxico. En relación con el
Artículo 40 del Bando Municipalvigente, SE APRUEBA EL REGLAIIIENTO INTERIOR
DE SESIONES DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL HNCÓN, ESTADO
DE MEX|CO, PÁRA LA ADñ¡i¡NiSTRÁC¡éN 2,ú22-2ú24, quedancio abrogacio ei de ia
administración 2019 - 2021
SEGUNDO:
aprobación.

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial de! Gobierno Municipal.
CUARTO: El texo tiei Regiamento interior de Sesiones de Cabiirio dei Municipio cie
San José del Rincón, Estado de Itlléxico, para !a Administración 2O22-2021, es el
siguiente: ffi--
.ñEGLAMENTo INTERIoR DE SESIoNES DE cABILDO DEL MUNIC¡PIO DE SAN JOSÉ DEL

RINCÓN, ESTADO DE MEXlcO PARA LA ADIIINISTRAC!Ó¡¡ 2022.2021"

El Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón, por acuerdo de Cabildo de la Sesión

Ordinaria 003 de fecha catorce de enero del año dos mil veintidós y en ejercicio de las facultades

conferidas por el artlculo 115 fracción ll de la Constitución Política de las Estados Unidos

Mexicanos; '123 y 124 de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de México; 27,

fra¡¡iÁn I áQ fra¡¡iÁn lll 'l AE rr áam4c mlcfir¡ac rr anli¡alrl,oc ¡lo la I orr l'lraáni¡a ift ¡ni¡inal dal
, sts¡rvsv.eu ¡r¡e. ¡¡v¡Fvr vv'

Estado de México, tiene a bien expedir el presente Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del

Municipio de San José del Rincon, Estado de México para la Administracián 2022 - 2A24.

EXPOSICIÓN DE MOT¡VOS !
La creación del presente Reglamento tiene como propósito fundamental regular et d$aholto de las

Sesiones que celebre el Aytrntamiento de San José del Rincon, Estado de Méxicü" rqunido en

Cabildo constituido como asamblea deliberante, así como los alcances y facultades que se le

atribuyen dentro de las comisiones que se integran con la finalidad de dar rayo,f""rt"za'a la

actuación de los miembros del Aprntamiento en el ejercicio de sus funciones y ante $s demandas
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de la sociedad.

Es preciso establecer las reglas que deberán de observar los integrantes del Cabildo a efecto de

reaiizar un conecto desempeño en sus runciones, guarciancio ios principios e icieaies como ia

transparencia, legalidad, eficiencia, claridad y calidad, con el fin de atender los asuntos de

común concemientes a la Administración Municipal.

Es necesario establecer los tiemoos. formas. lugares, así como las formalidades esenciales y de

protocolo que deben llevar las diversas Sesiones que realice el Ayuntamiento reunido en Cabildo

durante la vigencia de la Administración Municipal 2022-2024.

Cabe hacer mención, que las comisiones son los espacios de coordinación necesarios para la

realización de trabajos por parte de los miembros del Ayuntamiento, teniendo como

responsabilidad estudiar, examinar y proponer acuerdos, acciones o noffnas tendientes a mejorar

la Administración Municipal.

lruorce

DE LAS DEFIN|C|ONES................ ........................3

CAPÍTULO PRTMERO ......................4

DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL C4BILDO...........,......

t
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{cAPíruroPRrMFRo i ..11

t

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx.712 124 2A97
-.----- ---:---J-rJ..--- --L ---rrwrr.§d¡ l¡t §rt(¡tit¡ r¡ lut r r.glru.r ¡¡l.



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2A22 - 2024

DE LA INCLUSÉN, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS ASUNTOS.. .......................... 13

CAPÍTULO SEGUNDO.. .................16

DE LOS ACUERDOS Y ACTAS DE CABILDO

CAPíTULO TERCERO

CAPíTULO TERCERO

DEL PROCEDIMIENTO PREVIO PARA TURNAR LOS ASUNTOS

A CABTLDO Y/O A LAS COMTS¡ONES...................

CAPITULO CUARTO...,.

DE LA PROCEDENCIA DE LAS COMISIONES

DE LAS SANCIONES Y RECURSOS.............,.....

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS SANCIONES

CAPITULO SEGUNDO..

DE LOS RECURSOS

TfTULo PRIMERo
CAPÍTULo ÚxIco

DE LAS DEFINICIONES.

Artículo l. El presente Reglamento tiene como finalidad regular las
celebre el Ayuntamiento. Para los efectos del presente Reglamento, se
definiciones:

l. Ayuntamiento

20

21

2t

22

22

22

22

38

38

39

Es un órgano deliberante, que debe resolver colegiadamente los asuntos
cual se integra por un Presidente Municipal, un Síndico y siete Regidores,

a" 
"u 

*rf,etencia, el
quienes tefdrán crno
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¡obernar y administrar los bienes del Municipio, teniendo autoridad , §-
competencia de los asuntos que se sometan a su decision, así como la representación del \
Municipio y sus gobemados. /.\ »

ll- Cat¡ildo
Es la Sesión del Ayuntamiento constítuido en cuerpo colegiado integrado por la
Municipal, el Síndico Municipal, regidoras y regidores y el Secretario del Ayuntamiento, en donde
se delibera sobre los asuntos de interés público, cuya toma de decisiones afecta la vida integral del
Municipio.

lll. Bando Munlcipa!
Ei tsando Municípai es aquei conjunio rje normas juríciicas expedidas por ei Cabiitio y que cieberán
contener las bases para la integración, organización y distribución de su territorio, la población, el
gobiemo y la Administración Pública Municipal, estableciendo las disposiciones mínimas para
regular el adecuado funcionamiento de todas y cada una de las instancias que integran la
administración pública municipal, la organización y distribución de su territorio, siendo de interés
público y de observancia general.

lV. Reglamento
Son Reglamentos las resoluciones y determinaciones de Cabildo en el ámbito de su competencia,
que tienen el carácter de generales, abstractas, permanentes, obligatorias y coercibles, no se
refieren a persona o personas determinadas y tienden a proveer su cumplimiento, ejecución y
aplicación de las Leyes que otorguen competencia municipal en cualquier materia y a la mejor
prestación de los servicios públicos del Estado y Municipios.

V. Ediles
A los integrantes delApntamiento

Vl. Convocatoria
Es el anuncio o escrito por el que se cita o se llama a los integrantes del Ayuntamiento, así como a
distintas personas para que concuran al lugar o acto determinado.

Vl!. Acuerdo
Es Ia decisión del Ayuntamiento en asuntos de su competencia.

Vlll.Voto
Es la manifestación de voluntad libre y expresa de los Ediles en sentido afirmativo o negativd
resnecto de un ounto determinado r.r esnecíflco sometldo a su conslderae!ón en una sesión

lX. Abstenclón
Es la acción de un Edil que implica no manifestar el sentido de su voto.

X. Decisión unánime
Es la determinación del total de los miembros del Ayuntamiento en relación a un caso #ncreto.I,

X. Quórum t

Es la asistencia de la mitad más uno de los integrantes delA¡rntamiento a una Sesiórlqde Cabildo
o reunión de trabajo.

Xll. Voto nomlnal
Ee la oa¡iÁn ¡la omiti¡ crr manifaeta¡iÁn on fama norennal
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Xlll.Comislón
A las comisiones determinadas por el A¡tntamiento

rlrulo SEGUNDo
ctpfrulo PR¡MERo

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2. Elpresente Reglamento, además tiene por objeto regular elfuncionamiento intemo del
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, erigido en Cabildo como autoridad
colegiada del Municipio; así como eldebido funcionamiento de las comisiones.

Artículo 3. Para efectos del Reglamento, se entiende por

a) t-ey Orgánica. - A la Ley Orgánica Municipal det Estado de México;

b) Municipio. -AlMunicipio de San José del Rincón, Estado de México;
c) Ayuntamiento. - Al Ayuntamiento Consütucional de San José del Rincon, Estado de

México.

Artlculo 4. La ejecución de las pollticas generales de la Administración Municipal y elejercicio de
las funciones administrativas del Ayr.rntamiento, se depositan en la Presidenta Municipal, por lo que
los demás integrantes del cuerpo edilicio se deberán sujetar a cumplir con las funciones y
atribuciones legales que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Artículo 5. La aplicación e interpretación del presente Reglamento es atribución exclusiva del
Cabildo delMunicipio de San José delRincón, Estado de México.

Artlculo 6. ElAylntamiento se integra por una Presidenta Municipal; un Síndico Municipal; cuatro
Regidores de mayoría relativa y tros Regidores eleclos por el principio de representación
proporcional, en los términos del artículo 117 de la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de México, en relación con elartículo 16 fracción I de la Ley Orgánica Municipalvigente
nara ol Ecfa¡{a ! ilrro r¿ Qnharann ¡{a ilávi¡n

Añículo 7. Todos los integrantes del Cabildo tlenen derecho a voz y voto y gozan de las mismas
prerrogativas, derechos y atribuciones que la Ley les otorga a excepción del Secretario
Ayuntamiento que solo contará con voz.

Artlculo 8. En la Sesión de instalación, el Cabildo nombrará en los términos del artículo 3l fracción
XVll y 4E fracción Vl de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de Méxrco, al crudadano que deberá
ejercer dignamente el cargo de Secretario del Ayuntamiento, que no tendrá derecho a voto y sólo
derecho a voz en los términos de la Ley antes citada; por lo que al inicio de la Sesión de instalackfur -

en términos de las disposiciones aplicables.

Artículo 10. El Cabíldo es la máxima autoridad del Municipio, por ende, gozará de competencia
plena y exclusiva sobre su tenitorio, la planeación y organización política y adminiftidtiva dél
mismo, conforme a las bases previstas por el artículo 115 de la Consütución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de conformidad con las disposiciones locales aplicables. i
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del nuevo Cabildo fungirá como Secretario del Ayuntamiento el Síndico hasta el momentoén que '
se designe al nuevo Secretario del Ayuntamiento. ,!i
Artículo 9- El Ayuntamiento tiene personalidad jurídica v patrimonio propio yf Se obligá
originalmente como una persona jurídica colectiva, de derecho público, por conducto {tif Cabildo,
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Artículo 11. El Ayuntamiento ejercerá las atribuciones materialmente legislativas que le conceden
las Leyes mediante la expedición de acuerdos y resoluciones de naturaleza administrativa, para
efectos de regular las atribuciones de su competencia de acuerdo con las disposiciones legales
anlicahles.

El procedimiento para la aprobación de los acuerdos y resoluciones del Cabildo se regulan por el
presente Reglamento y en todo caso, deberá observarse en su reforma, derogación y abrogación
el mismo procedimiento que les dio origen.

Artículo 12. Los acuerdos y resoluciones del Cabildo son:
i. tsanrio Municipai;
¡1. Reglamentos;
lll. Manuales de Organización y Procedimientos;
lV. Presupuesto de egresos;
V. lniciativa de Leyes y Decretos;
Vl. Disposiciones normativas de observancia general;
Vll. Disposiciones normativas de alcance particular;
Vll!.Planes y programas municipales; y
lX. Acuerdos económicos, administrativos, legales, delegatorios, entre otros siendo

anteriores enunciativos más no limitativos.

Artículo t3. E¡ Bando ltlunicipal es un conjunto de normas de carácter general, abstracto,
impersonal y obligatorio que emana del Ayuntamiento por conducto del Cabildo y que deberán
^^*+^ñ^* l^^ L^^^- h^rá I^ i^+^--^^iÁ- r, ^.á^-¡-Á-¡Án J^l +^'9il^¡¡^ *,.^i^i^^t ^-í ^^É.^ l^ ,^l^r¡!,^ ^wrt19r19, ¡oo vq§§§ Pqrq ¡q ütlqgtautvrr J vlvqril¿¿urvrr vs¡ rcrrrlur¡v rrrvtlvrPor, qür wrllv ¡v lEtot¡tu q

la organización y funcionamiento del mismo.

Artículo 14. Son Reglamentos las disposiciones y resoluciones de Cabildo que tienen elcarácter
de generales y obligatorias, que tiendan a proveer el cumplimiento, la ejecución y aplicación de las
Leyes que otorguen competencia municipal en cualquier materia reconocida por !a Ley y a la mejor
prestación de los servicios públicos.

Artículo 15. Tienen el carácter de manuales de funcionamiento interno aquellas normas
concretas de cumplimiento obligatorio y coercible que regulan el funcionamiento y organización
intemo delAyuntamiento y a la administración pública municipal.

Artículo 16. El presupuesto de egresos es la disposición normativa municipal por virtud de la
rrtral el Avrrntamientn aicrr.e qrr a¡rtnnnmía hananda¡ía cn ln ntre al aicrninin dcl nactn n¡ihlil:n

refiere, en términos del Código Financiero del Estado de México, es decir, es la representación
ordenada y clasificada de los gastos que el Ayuntamiento debe realizar en un año para cumplir.mn-
sus funciones.

Artículo 17. Tienen el carácter de iniciativas de Ley y Decretos las resoluciones Cabíldo

\ l'tfl

\

que sean emitidas para plantear a la legislatura local, la creación, reforma y
Decreios.

de Leyes'y
:)

Artlculo 18. Son disposiciones normativas o de observancia general las
Cabildo que teniendo carácter de generales y abstractas, impersonales, obligatorias y coerciblés,
se dicten con vigencia transitoria, en atención a necesidades inminentes de la adminlqtraeión o de
los particulares. I

I

Artículo 19. Son Disposiciones normativas de atcanee particular las resoluc¡onet de Cabildo
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que, teniendo el carácter de concretas, personales y de cumplimiento optativo se dicten a petición ¡{-
de una persona o grupo de personas para la satisfacción de necesidades particulares. \ \§-
Artículo 20. Serán planes y programas municipales cuando el acuerdo del Cabildo contenga las _ y
esnecificacione.s de las acciones a rea)izar por las unidades administrativas de la Administració
Municipal.

Artículo 21. Son acuerdos económicos, administratlvos, legales, delegatorios, entre otro
siendo los anteriores enunciativos más no limltatlvos las resoluciones de Cabildo que pueden
o no incidir directa o indirectamente en la esfera jurfdica del propio Ayuntamiento y/o de los
particulares, esto derivado de una petición formulada al Ayuntamiento y que sin modificar el
esquema rie compeiencia rje ia aulorirjaci municipai, iienen por obleio esiabiecer ia posición
política, económica, social o cultural del Cabildo respecto de asuntos de interés público.

Así mismo tendrán el carácter de acuerdos económicos administrativos, legales, delegatorios, entre
otros siendo los anteriores enunciativos más no limitativos, las resoluciones que dicte el Cabildo
respecto de su funcionamiento intemo en los casos previstos por el presente Reglamento. \

Artículo 22. Los acuerdos y resoluciones que dictamine el Cabildo deberán ser publicados para los
efectos del inicio de su vigencia y terminación en la gaceta oficial del Municipío. (Gaceta Municipal).

Salvo previsión transitoria en otro sentido, los acuerdos y resoluciones del Cabildo entrarán en
vigor simultáneamente en todo el territorio del Municipio el día de su aprobación salvo que se
apruebe algún transitorio en el mismo y deberán ser publicados en la Gaceta Municipal o de ser el
^^^^ ^t ¡Áh.l^ ¡^ ht.t-l¡^^-!^^ ^^ l^ ¡1^-^+^ J^l ¡.!^Li^,-^ J^l C-¡^J^ J^ llL.,i^^wou ugqrluw ogq 1t999§qtlv Puplluqtrvg 9tl tq uqvEtq ugt uvutgrtlv wgt L§Lauv ug ru¡g^tw.

Las disposiciones normativas de observancia general debeÉn señalar en sus prevenciones
transitorias el tiempo a partir de cuando entren en vigor.

Artfculo 23. A fin de que los acuerdos y resoluciones del Municipio sean conocidos por los
ciudadanos, éstos se publicarán en la Gaceta Oficial del Municipio, conteniendo dichas
publicaciones la certificación del Secretario del Ayuntamiento.

CAPITULO SEGUNDO

DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO

Artíeulo 24. Las funeiones eonsagradas en el presente Reglarnento respeclo a los nnie¡nbros del
Cabildo, se otorgan sin perjuicio de las atribuciones previstas por las Leyes de la materia y demás
reglamentos municipales y solo regulan el funcionamiento colegiado del Cabildo, en los térm¡nas =-
del artículo segundo del presente ordenamiento.

Artícuto 25. ElCabildo será presidido por la Presidenta Municipal Constitucionalen ten¡finos Oe fo
dispuesto por los artículos 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Spberano de
México, ios anícuios sü y 48 fraccion i rje ia Ley úrgánica Municipai, por quien ie{dinentti io
sustituya \
en términos del Artículo 41 de la Ley Orgánica Municipa! o cuando así lo exprese b F.residenta
Municipal podrá nombrar un portavoz en las sesiones de Cabildo, quien únicamente podrá ser el
Secretario, quien a su vez desempeñará la función conferida con tal carácter.

1

I
.Artícslc ?S. ,a.ctuaÉ ccmo Sscreteric de! Cebildc y de! A.yuntennisntc, !e pe:.sonh que see
designada de acuerdo a lo requerido por el artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal y b"n caso de

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx.712 124 2097
..-.^.- ---:---J-¡-:---.. --L ---úllIw.§rdlIl\r§Et¡lil¡ ll lt,rrr r.9t,lr.!lr.A



de la

reprimidos, respetando el orden cronologico y refiriéndose exclusivamente al punto que
desahogando en el orden del día, guardando además el orden y el decoro requerido y exigido
la celebración de la Sesión de Cabildo que se trate, observando en todo momento sus atribuciones
concedidas por la Ley.

Artículo 28. La Presidenta Municipal, en lo que al funcionamiento de Cabildo se refiere, tendrá las
siguienies airibuciones sin perjuicio cie io que esiabiece ia Ley Orgánica iviunicipai:

l. Convocar a los integrantes delAyuntamiento para efectos de celebrar Sesión de Cabildo,
por conducto del Secretario delAyuntamiento, en los términos del presente ordenamiento;

ll. Presidir las Sesiones de Cabildo;
ll!. Conducir las Sesiones del Cabildo, cuidando que se desahoguen conforme elorden del día

aprobado;
lV. Poner a consideración del Cabildo los asuntos del orden del día a través del Secretario del

Ayuntamiento;
V. Proponer que los asuntos sean puestos a debate, para cuya efecüvidad deberá acordarse

por la mayoría de los asistentes a la Sesión;
Vl. Vigilar y conminar a que los Ediles no se salgan del tema para el cual solicitaron el uso de

la palabra;
lrfi f ^*^- t¡^ 

-^.tir^^ 
F^^^-^'i^^ -^.^ ^,.iJ^¡ ^t ^-r^- .t^ t^- ^^^¡^6^^ . r ¡ar¡n+i-¡, lataa. a vri¡qr l.iÚ ¡rr.7viuaas arsuÚoo¡iq§ },ii¡q vuaugr 9r Úru,Úrr u9 lq§ wJtv¡tgo J llqlo¡¡rr&r ro

inviolabilidad del recinto oficial;
Vlll.Decretar los recesos que estime convenientes sin suspender la Sesión, salvo los casos

previstos en el artículo 43 del presente Reglamento;
lX. Emitír voto de calidad en caso de empate;
X. Clausurar las Sesiones de Cabildo indicando la hora y el dfa de su celebración; y
Xl. Las demás que fijen expresamente las Leyes y Reglamentos.

Artículo 29.- El Secretario del Ayuntamiento, tendrá
el presente Reglamento, sin perjuicio de lo que
Municipal; además de las siguientes:

las atribuciones en los términos que establece
establece el artículo 91 de la Ley

l. Emitir citatorios parala celebración de las Sesiones de Cabildo convocadas legalmente,
ineluyendo e! orden del día;

ll. Formular el proyecto del orden del día de las Sesiones, en atención a los asuntos que
conforme a las disposiciones del presente Reglamento deban agendarse, observando lo
dispuesto por el artículo 53 del presente Reglamento;
Asistir a las Sesiones de Cabildo y levantar las actas conespondientes;
Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quórum, dando cuenta pBra ellg a la
Presidenta Municipal;

V. Dar ieciura y poner a consicieración ciei Cabiicio ei
Presidenta Municipal;
En su caso dar lectura y en su caso dispensa, así
Sesiones de Cabildo cuidando que cumplan con los requisitos estableckJos ,en. el
artículo 74 del presente Reglamento;

Vll. Dar lectura y poner a consideración del Cabildo los asuntos de los que le fé óuentá la
Draci¡lanla f,lr rnini¡al ¡t'
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Vlll. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes el número y contenido de los expedientes
pasados a comisión, con mención de los que ya han sido resueltos y de los pendientes;
(Art.91 fracción lll de la Ley Orgánica Municipa!);

tx. Ser el conducto para presentar ante el Cabildo los asuntos y/o peticiones
conocimiento del Cahildo o de la comisión corresnondiente. inteorando para tal efeclo
expediente respectivo;
Compilar los acuerdos y resoluciones dictadas por el Cabildo;
Elaborar las actas de Cabildo, conteniendo los puntos y acuerdos aprobados en
mismas, las cuales deberán ser válidas correspondiente y legalizándolas con la firma
cada integrante del Cabildo;

Xl¡. Certificar el libro de actas, así
Cabiicio;

como los actos y/o documentos relacionados con

Xl¡!. Llevar y conservar los libros de actas de Cabildo, obteniendo las firmas de los
asistentes a las Sesiones;

XlV. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia
general, previa aprobación del Cabildo;

XV. Dar cuenta de los acuerdos aprobados por el Cabildo en términos de Ley, y expedir las
actas de cabildo a petición de los miembros del propio cabildo, previa solicitud en los
términos previstos en la Ley Orgánica Municipal, siendo su responsabilidad recabar las
firmas de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento, por lo que podrá adoptar las
medidas administrativas necesarias para obtener las firmas de referencia;

XVl. Ser el portavoz de la Presidenta Municipal, cada vez que le sea solicitado en los
términos de este Reglamento.

XVll. Las demás que fijen expresamente el Cabildo, las Leyes y Reglamentos de la materia.

Artículo 30. El Síndico y Regidores en lo que alfuncionamiento del Cabildo se refiere, tendrán las
siguientes atribuciones:

l. Asistir con puntualidad a las Sesiones de Cabildo a las que sean convocados, teniendo
derecho a participar con voz y voto;

ll. Solicitar a la Presidenta Municipal el uso de la palabra, esperando el tumo que le
conesponda para su intervención;
Proponer a los demás míembros del Ayuntamiento, los proyectos gue revistan
y resulten necesario para la solución de los problemas que se atiendan en las
Cumplir responsablemente con las obligaciones o comisiones que le hayan
encomendadas;

V. Dar aviso por escrito al Secretario del Ayuntamiento, para justificar su inasistencia a las
Sesiones de Cabildo.

Vl. Observar el exacto cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones de
observancia general;

Vll. No podrán abandonar las Sesiones de Cabildo, sino por causa grave que impida guníp$r' 
-

con su obligación prevista por la Ley Orgánica Municipal; y
Vlll.Las demás que les señalen las disposiciones legales aplicables.

- . - t-,
CAP¡TULO TERCERÚ

DE LAS SESIONES DEL CAB]LDO

Artículo 31. El Apntam¡ento como órgano deliberante, deberá resolver colegiada¡¡ente lqs
asuntos de su competencia, para ello se reunirá en Sesiones, de acuerdo con las di{posiciones
nr ¡o al rocñonln n¡orrá la I arr l1mánina ftir rnioinal Áal Eeta¡ln r{o f,¡láwian nn¡ ln nr rA al n¡nnin

Ayuntamiento sesionaÉ en Cabildo Ordinario cuando menos úna vez cada ocho día§ o bien en
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cabildo extraordinario cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de
la ma¡aoría de su miembros y podrán declararse en Sesión permanente cuando la importancia del
asunto lo requiera, lo anterior de conformidad con el artículo 28, pánafo primero de la L
Orgánica Municipal.

Artfculo 32.- Las Sesiones de CabiHo se clasifican en: ordinarias, extraordinarias, solemnes. 
i

Artlculo 33.- Las Sesiones del Ayuntamiento, serán públicas, salvo que exista motivo que justifique
que estas sean privadas; Las causas serán clasificadas por el Cabildo; según lo dispuesto por el
artfculo 28 de la Ley Orgánica Municipal.

Jrrtícuio 33 B¡S.- Las Sesiones abierias rie cabiirio serán aqueiias que ceiebrará eí Ayuntamienlo
Constitucional de San José del Rincón, Estado de México, en la cual se recibírán y escucharán las
opiniones en asuntos de interés público o en particular para la comunidad de que se trate, estas
opiniones podrán ser tomadas en cuenta por los integrantes del Aytntamiento para determinar las
resoluciones en los casos en gue procedan.

El Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón, Estado de México, sesionará en cabildo
abierto cuando menos de forma bimestral, en el recinto oficial que se determine para este acto
pudiendo ser distinto al preüsto en el artículo 40 del presente reglamento, mismo que será
aprobado en Sesión de cabildo de ser el caso.

En las Sesiones abiertas, el público que concura se registrará en ellibro de asistencias respectivo
mismo que seÉ proporcionado por parte del personal que alefecto se designe previamente por el
o^^-^+^-i^ J^l l\.-,-+^xi^*+^ ^n ^¡ ^iral -l^-*^-a- ^r, h^b¡.F^ ^^a¡lal^ .li¡^^^iÁ^ ral.lr^^^gCUiEaq¡tV Vlja ¡iruaiaaaa¡¡ri¡ttvr Cita ct vwqt ptqott¡C¡tqtr §u rtulrrur9 uvrrrPrqrv, u(E99rvrl, (stgrvr¡91 vvll9v

electrónico y elrnotivo de su üsita; una vez que se encuentren en elrecinto oficial, el Secretario del
Ayuntamiento al inicio de la Sesión dará a conocer a los presentes sobre la forma de celebracíón y
les invitará para gue guarden orden, decoro y respeto durante el desarrollo; asimismo informará
que queda prohibido utilizar en el transcurso de la Sesión equipos de telefonÍa, grabación o
videograbación que no sean los que cuenten con el carácter de oficial, además les hará saber que
las personas que asistan como público no podrán participar en las determinaciones y en las
votaciones dentro de la Sesíón abierta.

El público en general podrá hacer uso de la voz en el tiempo antes señalado, siempre y cuando se
hayan registrado previamente con el Secretario del Ayuntarniento como participantes de Ia
abierta.

I nc nir ¡dar{anns rtr rF rleccen narticinar dehcrán nl lmnlir r:nn krc cinr lienfas rent ¡icitns',.-a._-..,,r,,.-a-.-'.--.

a) Exhibir escrito con 8 días hábiles antes de la celebración de la Sesión, por medio d.el.-
cualpiden ser incluidos en la Sesión abierta y contendrá los siguientes datos:

l. La autoridad a la que se dirige;
ll. El nombre del peticionario y su identificación oficial (copia de cre$encial, para
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla militar), en caso de serpna persona
juríciico coiectiva cieberá cie exhibír ei iesiimonio noiariai respecúfo, en copia
certificada para la debida constancia legal; I,

lll. El punto a exponer; \
lV. Las disposiciones legales en gue se sustente, de ser posible; y
V. Las pruebas que se ofrezcan, en su caso. /. .

I
h\ I lna rrar ¡anihl¡{a la cnli¡ifit¡{ ¡la norlinina¡iÁn al Qa¡¡olorin r{al Ar¡¡¡nlamia*n rta.ifind¡ávv rq. nv¡t,qe .v¡ l.v , r¡ rr.vs. s

que se cumplan con estos requisitos y les informará en relación a la aceptatión o no de
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su participación en la Sesión abierta, bastará con que se notifique a los participantes vía
telefónica el sentido de aceptación o desaprobación para las Sesiones abiertas,
haciéndose constar en el acta que se proceda a levantar por parte de la instancia que
corresponda. En las Sesiones abiertas no se discutirán, ni se someterán a votación
asuntos relacionados a nresrrnue.sios y/o fiscalizaciones- ni de responsahilidad de los
servidores públicos, ni la realización de obras, en ürtud de que estos casos están
sujetos a una normatividad especifica.

c) Los temas que entrasen a exposición se incluirán en el orden del día respetando la
fecha en la que fueron registrados y únicamente se expondrán Gomo máximo tres temas
por Sesión. lJnicamente los que obtengan la autorización de participar comot,vt"",''"t
exposiiores en ias Sesiones abierias coni.arán con ei cierecho a usar ia voz y no a voio, \

además su participación será por un tiempo que no exceda de seis minutos.

Las convocatorias para las Sesiones abiertas deberán de ser públicas y difundidas por el
Secretario del Ayuntamiento y se emitirán con quince días hábiles previos a la celebración del
Cabildo abierto, sujetándose como mlnimo a observar el orden del dfa previsto en el artículo 28 de
la Ley Orgánica Municipal.

Para el caso de la aprobación de acuerdos, estos podrán ser reservados para su discusión,
votación y aprobación de forma conjunta o separadamente, a petición de la Presidenta Municipal
en la Sesión de cabildo próxima o que en su defecto se señale.

La Presidenta Municipal o quien presida la Sesión abierta preservará el orden público y de los
¡a*ial-a-++ ^- ^t ¡^-^L^^^ ¡^ t^ o^-i,(- ^,.¡:^ÉJ^ ^^t¡^;r^- ^t -¡^.,^ J^ t^ {..^-^ h,1¡-li^^ ^^r^Pqr¡ru¡Pqrl(E§ 9rr gr ug§qtrvyw u9 aq gg§rvlr, lJuv¡grtuv §vrvrtq¡ 9r qPvr9 v9 rq iu9¡4o Pu9nw Pqrq
ordenar el desalojo de la persona que perturbe el desahogo de la Sesión y quien a su vez podrá
ser puesto a disposición de la autoridad competente como lo marca el artículo 28 de la Ley
Orgánica Municipal.

Artfculo 34.- Podrán celebrarse Sesiones privadas a petición de la Presidenta Municipal o de la
mayoría de los miembros del Cabildo, cuando existan elementos suflcientes para ello y se
encuadre en cualquiera de los supuestos siguientes:

l. Cuando se traten asuntos relaüvos a la responsabilidad de los integrantes del Gabildo o los
servidores públicos de la administración pública municipal;
Cuando deban rendirse informes en materia legal; y
Las demás que por su naturaleza del asunto de que se
infonnación resen-¡ada o clasilleada nor la I er.r

trate sea considerada como

A las Sesiones privadas solo asistirán los integrantes del Cabildo y elSecretario delAylntamiento
para levantar el acta conespondiente, a la cual se le podrá seguir el procedimiento de dispensa E
que se refiere el artículo 77 de este ordenamiento.

Así mismo y cuando el Cabildo lo considere necesario o conveniente, a dichas Sesiines podrán
asistir ios serviciores púbiicos interesacios o reiacionacjos con ei asunio cie que se trSe, para que -/
en su caso aleguen lo que a sus intereses convenga, debiendo permanecer por et iésto de la
Sesión si el Cabildo se lo requiere. \
Artlculo 35. En las Sesiones privadas sólo podrá estar el personal de apoyo estrictamente
necesario y las personas que a piopuesta de la Presidenta Municipal, Síndico o-Rágidofei'aprue'Úe
al ña}.il¡ln i

!
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legalpara su celebración; y
lll. Cuando así lo solicite y/o determine la Titular del Ejecutivo Municipal, en

tiuerza mayor, o por cuesüones cie agencia cie ia Tiruiar ciei Ejecuiivo.

cctorEs
§

,l-fr

\

Artículo 36. El Ayuntamiento sesionará preferentemente los viemes, de no ser el caso, por
cuestiones de agenda de la Presidenta Municipal, será cuando menos una vez cada ocho días de
manera ordinaria o cuando se les convoque.

Artlculo 37. Podrán celehrarse Se"sionps ext¡aordinarias de Cahildo, arando sea necesario en
función a las demandas y quehaceres de la Administración Pública o en caso de extrema urgencia
a juicio de la Presidenta Municipal; previa citación o notificación que por escrito haga el
del Ayuntamiento o bien la notificación la podrá realizar vía telefónica de manera directa con
interesado o vía correo electrónico en casos que se requieran en su rnomento, o bien en aq
casos en que se ponga en riesgo la hacienda pública o los intereses jurídicos del Municipio, en
caso de emergencia y que esté en riesgo la integridad de la Población, notificándose en el
momenio que sea necesario,

La Presidenta Municipal podrá dentro de una Sesión ordinaria o extraordinaria declarar la
constitución, en ese momento, de una Sesión solemne, cuando juzgue pertinente derivado de las

convocados la mayoría de sus integrantes, en los términos preústos en el presente Reglamento y
que se encuentren presentes por lo menos la mayoría de sus miembros a fin de constituir quórum
legal, entre los que deberá estar la Presidenta Municipal o quien legalmente la sustituya; es decir,
es válida una Sesión de Cabildo cuando se cumplan todas y cada una de las formalidades legales
descritas en el presente Reglamento.

Artículo 40. El recinto oficial del Aylntamiento para la celebración de las Sesiones de Cabildo,
será la Sala de Cabildos, ubicada en el interior del edificio o palacio municipal.

Podrán celebrarse Sesiones del Cabildo en cualquier otro lugar del Municipio, cuando este haya
sido previamente aprobado y declarado como recinlo oficial por parte del Cabildo.

-astíeulo 4'!. Hal,iéndose convc¡cado en los términos del presente Reglannento para ce!eb..a!'se una
Sesión de Cabildo, ésta no podrá diferirse salvo en los siguientes casos:

l. Cuando así lo solicite y/o determíne la mayoría de los integrantes del Cabildo;
ll. Para el caso de que, pasados treinta minutos después de la hora citada, no existía'quórum

,
caso fñrtuito o de

l)
l

Cuando se difiera una Sesión, el Secretario delAyuntamiento, deberá de certificar h cáusa por la
que no tendrá verificativo la Sesión de Cabildo y levantará constancia legal haciendo con'star en el
acta respectiva la circunstancia de que se trate y deberá de notificar a los demás integrantes del
Cabildo, citando para celebrar la Sesión dentro de los cinco días hábiles siguientes a p fecha en
nrro dahiÁ noloharco nror¡in anrrorr{n n ¡nnsane^ F^h la D¡oci¡lania ltl¡rnininal IYsv ssv¡s rr¡u¡ ¡iv.rvr, 

;
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Artículo 42. Cuando una Sesión de Cabildo no se lleve a cabo, el Secretario del Ayuntamiento
deberá de dar cuenta de esta situación, por lo que deberá de realizar el ac{a de no verificativo por
las razones de que se trate, asentando las razones y el motivo por el cual no tuvo verificativo.

Artleulo 43- Una vez instalada la Sesión, no nuede susnenderse si no en lrrs sior¡ientes c,esrl§:

l. Cuando se retire alguno de los miembros del Cabildo, de manera que se disuelva el
quórum legal para continuar sesionando;

ll. Cuando por mayoría de Cabildo, estimen imposible continuar con el desanollo de !a Sesión
por causas de fuerza mayor y previo acuerdo o consenso con la Presidenta Municipal;

lll. Cuando uno de los integrantes del Cabildo faltase alrespeto de obra o palabra a cualquier
inlegrante ciei Cabiicjo o cie persona aiguna que se enconllase en ei recinlo oÍiciai.

lV. Cuando así lo determine la mayoría delCabildo.

Cuando se suspenda una Sesión de Cabildo, el Secretario hará constar en el acta la causa de la
suspensión.

Artlculo 44, Cuando se decrete suspender temporalmente una Sesión, se dedarará un receso, el
cual tendrá la duración en función a la situación y complejidad del asunto que origina se otorgue
dicho receso, una vez concluida o atendida la situación que origino dicho receso se podrá
reanudar la Sesión: a menos que las condiciones por las que se solicite su reoeso motiven la
ampliación del horario, o bien cuando la mayoría de los integrantes del Cabildo decida ampliar o
reducir elhorario de receso, a peüción de la Presidenta Municipal.

A*a^ria^ ¡t I ^^ O^¡i^-^- ^^J-Á^ ñ^> "{^^t^e ¡ñ- ^* ^.r^t-¡.¡^- *^*^*+^ aah^ ^^*-x^¡r¡¡
^¡ta9s¡9 

!Ü. Lo§ e6ürvrlg§ P9vrqtr üEr uEuorgvqo 9tt vuqrYutgt atrvrr¡9¡rw wrrrv pgitrtqlrgltrg§,

pudiendo declarar la Presidenta Municipal los recesos que considere convenientes, hasta que se
desahoguen los asuntos del orden del día.

CAPITULO CUARTO

DEI- DES,,\RRO!-!-O DE !-AS SESIOI\IES

Artículo 46. Las Sesiones ordinarias de Cabildo se desanollarán en estricto apego del orden del
día conforme al siguiente procedimiento:

l. Lista de asistencia
!!. Deelaración de! quór'-l¡n;
lll. Lectura y en su caso aprobación delorden del día;
lV. Registro de asuntos generales;
V. Cuando proceda, lectura ylo dispensa del acta de Sesión anterior y firma de la misma;
Vl. Desahogo de los asuntos;
Vll. Asuntos generales; y
Vlll.Clausura de la Sesión.

Artículo 47. Las Sesiones Extraordinarias en el orden del dÍa sólo deberán contener rc LsirUl""¡Oo
en las fracciones l, ll, V, Vll del artículo que antecede, siendo específico el asunto o asuhtos por el
cual se convocó.

En las Sesiones Sotemnes del Cabildo, por su importancia, solemnidad y protocolo r{querlrá Oe
rraetimanla fnmal ¡lo ln¡lnc rr aa¡lo rrnn da cr¡e intoatanlac nom ol .locannlln 

"lo la micrla áalrarS
t svve.¡u

contener lo establecido en las fracciones I, ll, V y Vll del artículo que antecede y sujgtarse a lo
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establecido por la ley.

CAPíTULO QUINTO

DE LA CONVOCATORIAY LA NOTIFICACIÓN

Artlculo 48. La convocatoria para la celebración de Sesiones de Cabildo Ordinarias y Solemnes,
deberá notificarse máximo con un plazo de veinticuatro horas previas, a los integrantes del
Ayuntamiento, en los términos del presente Reglamento.

Artículo 49. La convocatoria para la celebración de las Sesiones Extraordinarias, deberá
noliíiearse en ei momeni.o que sea necesario a ios integranies ciei Ayuniamienlo, en ios i.érminos
del presente Reglamento.

Artículo 50. La convocatoria que se expida para la celebración de Sesiones ordinarias y solemnes
de Cabildo, deberá indicar el día y hora de su celebración, en su caso el recinto que haya sido
declarado oficial para sesionar, además deberá ir acompañada del orden del día, mismo que
deberá contener lqs requisitos mencionados en el artículo 46 del presente Reglamento.

Artículo 51. La notificación de la convocatoria se haÉ por escrito a todos los integrantes del
Ayuntamiento, salvo los casos expresamente señalados en el presente Reglamento, en el que
deberá de constar fecha, hora y firma de recibo de cada uno de ellos o del personal adscrito a su
área.

A4í^.ra^ C.t r a a.¡r^-iJ--l ^^-.,^^^F+^ É^,^ ^f^^+^ ¡^ ^^l^t..^. C^¡i^-^^ r\..1:-^á^^ E.*'^^-J¡ÉA.3^^ñaaaÚÚav 9¿. Lq <¡urvtrÚqu vv¡rvvwrraE, yq¡q grwrv vc usrgurar usórur19§ vrurroraq§r L uqvrurrrqraoo
y Solemnes de Cabildo, lo es la Presidenta Municipal y a petición de esta la convocatoria será
notificada por conducto del Secretario delAyuntamiento.

TÍTULO TERCERO

CAPíTULO PRIMERO

DE LA INCLUSIÓN, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS ASUNTOS

Artículo 53. Para que los asuntos y/o peticiones se incluyan dentro del orden del día,
hacerse llegar al Secretarlo del Ayuntamiento acompañados en su caso del expediente
eorree.non¡liente en nrioinal v conia nnt !n mennc nnn sctenl;r rr rl¡g horas <Je antici¡ación a !aJ '-r'*r
fecha en que se vaya a celebrar la Sesión de Cabildo en que pretenda aprobarse, discutirse o
turnarse a comisión.

El asunto para ser recibido, deberá contener por lo menos los puntos señalados en el artÍculo 116
delCódigo de Procedimientos administrativos en vigor. 

i
Los asuntos remiticjos por ios miembros oei Ayuntamiemo y ias cjiversas áreas acimin§iraüras que
conforman la Administración Pública Municipal, para ser atendidos en Cabildo, I.deberán de
observar las disposiciones anteriores y además deberán contener los planteamientos ó solicitudes
que se requieran alender, así como el fundamento legal que lo sustente y los medios de
justilicación que amerite el caso para conocimiento del Cabildo.

t
Fl Qanrala¡in ¡lol Arrlrnlamiontn anliclará lnc actrnlac on ol nr¡lo¡ ¡lol ¡lía an fa*a nt.l^.ocir¡a r¡'¡lc

acuerdo a su recepción en la Secretaría. i
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Artículo á*. Antes de iniciar la Sesión de Cabildo cualquiera que sea su naturaleza, etSecretario \-
hará saber a los presentes, el orden, decoro y respeto que deberán observar durante la \§
celebracién de la misma 

\_
Por lo que además queda prohibido utilizar en el desanollo de la Sesión equipos de telefonía, ¡ 

y

grabación o videograbación que no sean los que cuenten con el carácter de oficial, por lo que los
integrantes del cabildo deben abstenerse de introducir algún equipo de esta clase.

lniciada la Sesión, el Secretario del Ayuntamiento preguntará al pleno quién desea tratar algún
asunto general, anotándose para tal efecto de los interesados, debiendo ser específicos en el
punio a iralar, cie haber varios ios eniislará y en ese orcien se riesahogarárr, haciendo dei
conocimiento gue los asuntos generales tienen el carácter informativo por lo cual no serán votados
ni emanarán de ellos acuerdo alguno.

Así mismo se observará lo díspuesto en el artículo 70 del presente Reglamento.

Artículo 55. Una vez que los asuntos del orden del dia sean aprobados a debate, dará inicio la
discusión, siguiéndose el procedimiento marcado en el presente Reglamento.

Artlculo 56. El presentante del asunto, será quien de lectura al documento moüvo del debate y en
caso de que este sea un dictamen de algún asunto turnado a comisión, el presentante será el
Presidente de la Comisión o en su ausencia al Secretario de la Comisión.

A¡f-..1- Et T^J^ Á^.r-+^ h-^^^-.^J^ ^ I^k^+^ I^l.^-Á Ii¡^..+im^ ^h l^^ ^i-,¡¡^n*^- +Ár*in^¡.

^¡tavuav 
gt. rvuv qÚurr!u Pt9§grltguu o ucuqtg vqggrq vr§vulrlo9 9ll ¡uo ülYulgllls tgllll¡tlvü.

Para dar inicio a los posicionamientos, la Presidenta Municipal instruirá al Secretario del
Ayuntamiento otorgue el uso de la palabra a los miembros delAyuntamiento que !e soliciten una
intervención en el orden que lo fueron solicitando, mismos que harán uso de la palabra
ordenadamente, en primera ronda hasta por tres minutos y en una segunda ronda hasta por dos
minutos. Todas las iniervenciones por ningún motivo podrán exceder del tiempo señalado.

Una vez concluida las rondas de oradores el Secretario dará cuenta a la Presidenta Municipal de
que el asunto se encuentra debidamente discutido, y por consiguiente se tendrá por agotada su
discusión y la Presidenta Municipal ordenará recabar la votación.

Artículo 58. Si elasunto propuesto es votado en contra, la Presidenta de inmediato pedirá al
ñ!!e sca hrmada nuer¡amente a comisión oa¡a !a elaboraeión de un nuevo die.tannen.

- --""-'-"F*'_

En caso de ser nuevamente votado en contra será el Cabildo en pleno quien emita el dictamen
respectivo.

Salvo el caso o los asuntos que pudieran considerarse dentro de lo que
presente Reglamento.

? ,o,

71'deldispone el

Artículo 59. Cuando durante la aprobación de un asunto, se proponga alguna
substancial a ta propuesta, no será procedente toda vez que ese estaría ai acf¡erdo
emitido al aceptar el orden del día en los términos que fue presentado y aprobado en su

Artículo 60. Ningún integrante del cabildo podrá hacer uso de la palabra, si 'ha sldo
ann¡aáián or r tr rmn la Draci¡lonta llr rnininal ¡t ti{a¡á ñr ra h^ co octo}.la=ao ¡{iálnan

entre el miembro del Cabildo que haga uso de la voz y alguno de los miembros del
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Quien haya solicitado el uso de la palabra y no esté presante al momento de su intervención,
perderá su tumo.

Para el ceso de que eri.sta confrontacione-q, o bien faltas de resnplo. la Pre..qidenta Municipal hará
valer las mociones de orden que considere necesarias, pudiendo en su caso, aplicar los medios de
apremio que la Ley faculte o bien el auxilio de la fuerza pública.

Los integrantes del Cabildo deberán de sujetarse y desahogar en estricto apego al orden del
los asuntos previstos en éste, y los comentarios que viertan deberán de ser puntuales y con
relación al punto de que se trate; cualquier comentario que emita un miembro del Cabildo ajeno al
punio que se ciesahogue en ei ciesarroiio cie ia Sesión, se lencirá por no puesto cieniro riei acia cie
la Sesión que corresponda, es decir no se asentará en la misma.

Artlculo 61. Los integrantes del Cabildo, podrá pedir el uso de la palabra para recüficar los hechos
o contestar alusiones, una vez que haya concluido el orador en el uso de la palabra, debiendo
cuidar que su exposición sea específica, es decir, solo para aclarar la alusión personal de que se
trate.

Artículo 62. Cuando alguno de los miembros integrantes del Cabildo haga uso de la palabra no
podrá ser intemrmpido, a menos que sea para hacer una moción de orden que será por parte de la
Presidenta Municipal.

Quedan absolutamente prohibidas las discusiones en forma de dialogó o reclamo o bien de
^¡ r^lá,.i^, Á^.Ir^lñ,^ -¡6it^, ^ l^^ ,¡^É^;+^^ ^^F ^-r^;^.¡,¡^JvualYurgr rrqru¡qrq¿q §iltIto¡ q iq§ vqoulE§ wlt ott¡grrvtrvqv.

Artfculo 63. Una vez iniciadas las discusiones, solo podrán ser suspendidas en los casos
siguientes:

l. Cuando la mayoría del Cabildo así lo decida;
ll. Cuando la discusión se haya quedado sin materia, en virtud de que el asunto es retirado

por la Presidenta oportunamente;
Cuando no exista quórum en la Sesíón; y
Por causas graves de alteración del orden en la sala de Sesiones.

Artlculo O4. Cuando alguno o algunos de los servidores públicos de la Administración
concunan al pleno del Cabildo para informar sobre cualquier asunto presentado al Gabildo, a
nnmicián a la Pracidantá ñ á ininiqtirra nrnnia qe nnnr:edará nrimern la nalqhra al ftrnninnarin nts' - F'-t

servidor público compareciente para que informe al pleno lo que estime conveniente y exponga
cuanlos fundamentos quiera en apoyo de la opinión que pretenda sostener. 

,.,-_,:
Si durante la intervención surgen dudas, se concederá al final de la exposición, en 4.{6" Ue ü
palabra a los Ediles que lo soliciten, con el objeto de que el o los comparecientes las aS1ren.,

["
Anícuio 65. Los acuerdos o resoiuciones se iomarán por ia mayorra rie número cie inltegrantés dei
Cabildo presentes en la Sesión, salvo aquellos casos exceptuados por la Ley. [ -, . '

\
Corresponde al Secretario del Ayuntamiento realizar el conteo de votos y declarar el résúltádo de
la votación.

(
I a rrataaiÁn n¡r{rá ear. I

:
a) Nominal. i
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ijúi';.!\tÜerr¡\

b) Económíca.
c) Por cédula.

Artículo 66. Serán sujetos a aprobación del Cabildo mediante Votación Nominal todos los puntos a
--J-..-- J- a-- ó--i-,--- J- --L:tJ- - !....--i-La----,-a- -..--J^ --.--a-* J-r ñr-É i-UAIá| tirr uduá uilá uE l€r§ L)t §lullti¡ ut ucrullut c lltvdtldt ttilt[iilt¡t t uálluu §ti L¡dttill util rl.¡¡r utr

Desanollo Municipal, el Presupuesto de Egresos, las iniciativas de Ley y las disposiciones
normativas de observancia general, manifestando cada integrante de Cabildo su nombre y el
sentido de su voto.

Artfeulo 67. Serán sujetos a aprobación delCabildo mediante votación económica cuando se
de asuntos no previstos en el artlculo anterior, para los cuales, los integrantes del Cabildo
manifiesten a favor debeÉn levantar la mano y acto seguido, lo harán quienes se manifiesten eni
contra.

Artículo 68. Serán sujetos a aprobación del Cabildo mediante votación por Cédula los asuntos que
se cuadren en los siguientes supuestos:

Cuando se trcts de asuntos re!aü..,os a !a respcnsebilidad de los lntegrantes de! Cablldo a los
Servidores Públicos de la Administración Municipal.

La votación por Cédula se realizará en forma individual, mediante la manifestación delsentido de
su voto en boletas diseñadas para tal efecto, mismas que serán destruidas.

Artículo 69. En caso de empate, la Presidenta hará uso del voto de calidad, en atención a lo
previsto en e! artlculo 2E, tracc¡on lX del presente Reglamento.

Artfculo 70. Concluida Ia votación de los asuntos sometidos a discusión, se substanciarán los
asuntos generales, siguiendo elorden establecido al inicio de la Sesión.

Serán Asuntos Generales para efecto de este Reglamento, todos aquellos que deseen comentar al
pleno del Cabildo. pero en ninoún caso el asunto oodrá someterse a aprobación.

CAP|TULO SEGUNDO

DE LOS ACUERDOS Y ACTAS DE CABILDO.

Artícuio 72.?a¡a hacer vaiirjos ios aquerdss cie Cabiido, requerirán dei volo de ia ma¡roría o cie ias
dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento presentes a la Sesión, cuando haya
disposición expresa. 

_. o.*-,,1

Una vez tomado el acuerdo, éste será inevocable, al menos que haya s¡Oo torfia¿o ei
contravención a la Ley, hayan desaparecido las causas que lo moiivaron-o el iny'rés ppblico
fundado así lo exiia, para lo cual se tendrá que observar el mismo procedimiento yfformalfdades
que se siguieron para tomar el acuerdo. I =;t-lr
Cuando se pretenda modificar a§ún Plan o Programa Municipal, así como aü¡ñ acuerO/'
económico emitido por el Cabildo, este podrá ser modificado en cualquier tiempo, siguiéndo, si.asf
se considera necesario el mismo procedimiento y formalidades que se siguieron para tg¡narlo, pgro
la modificación deberá estar debidamente fundada y motivada sin ser contraria a las {isposiciones
conienicias en ias iegisiaciones iecieraies y esiataies. I
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Artlculo 73. El Bando, los Reglamentos, el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones de
observancia general en el Municipio expedidas por el Cabildo, serán publicadas en la Gaceta
Municipal, bajo la siguiente leyenda: "ElAyuntamiento de San José del Rincón, México, 2022-2024,
expide el sic¡uiente: Textn del acuerdo tomadn inrJtrv.endo la exposición de motivos de
necesano.
La Presidenta Municipal, hará que se publiquen y se cumplan.

Dado en Palacio Municipal de San José del Rincón, México, a los (número ordinal con letra
del mes de (número con letra) del año (número con letra). Presidenta Municipal, Secretario
Ay:ntamiento. (Nombres y rúbricas de los integrantes del Cabildo)".

Artículo 71. De cada Sesión de Cabildo se levantará un acta por el Secretario del Ayuntamiento,
cuya fidelidad de lo escrito lo dará la respectiva videograbación que sea la de cada Sesión o por
conducto de la persona debidamente autorizada para desempeñarse como estenógrafo, acta que
deberá contener los siguientes elementos:

Fecha, lugar y hora en que se celebra la Sesión y hora de su clausura;
Orden deldía;
Certificación de la existencia del quórum legal;
Asuntos tratados, con descripción de sus antecedentes, fundamentas legales,
disposiciones que al respecto se hayan aprobado, el resultado de la votación, así como los
acuerdos derivados de la aprobación del punto y en caso de que algún miembro
Ayuntamiento haga la petición expresa en el momento se considerará el extracto de su
comentaío o participasión relativc alpunto que se ti'ate; ¡"

V. Anexos que formen parte integraldelActa.

De cada Sesión se levantaÉ grabación üdeo gráfica, siendo parte del a¡Éndice la cinta que
contenga la grabación y de la cual se realizará una copia fiel de seguridad, con el fin de tener dos
altemativas al momento de hacer las aclaraciones pertinentes.

Artículo 75. El Secretario del Ayuntamiento tendrá la obligación de mantener plenamente
identificado e intacto el material video gráfico.

t.
[.
I ¡t.
tv.

Artículo 76, ElSecretario delAyuntamiento llevará el libro de Actas de Gabildo.

Siendo este el que deberá estar firmado por los miembros del Cabildo que hubieren asistido
SaeiÁn r{a ot tp tc t¡ale el nt tal nndrá aqtar ccrtifir.adn nnr ¡¡l Sr¡nroiarin del Ara rntamicnln

Artfculo 77. Las actas de Gabildo serán dispensadas y/o leídas por el Secretario del
en la siguiente Sesión ordinaria de Cabildo de ser necesario, sino podrá solicitarse la dis¡xtfÉl
mismo o solo la lectura de los acuerdos y firma de la misma.

f.' /
Artículo 78. Las actas de Cabildo que pase a firma por los miembros. del AyurtanfQ.nto,_d9lyin
coniener ias conecciones yro mocjificaciones que se ie hubieran inoicacio en ia Sesifge üabildo.

iLt'
Artículo 79. La dispensa de la lectura del acta se llevará a cabo cuando el §ecretario det
Ayuntamiento, haya pasado con cada uno de los integrantes del Cabildo, cuando meño6 don.doce
horas de anticipación a la Sesión en que deba dársele lectura, para revisar el actay-vg¡ifica¡.que
está acorde a los acuerdos aprobados y que contiene las manifestaciones y come{tarios vertidos
nn¡ lnc intaatanlac ¿{a oar al mcn ralalir¡ac al na}rilán I 't
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Artículo 80. Las actas firmadas por los miembros del Cabildo deberán estar integradas en un libro,
que para tal efecto se elaborara al final de cada ejercicio fiscal mandándose a empastar y
encuademar todas y cada una de las actas suscritas durante las Sesiones realizadas en el año de
que se trate con sus respectivos anexos.

Así mismo será responsabilidad de Ios miembros del Cabíldo y por ende una obligación,
proceder a la firma de las actas gue formen parte del libro de actas del Cabildo del
constitucional de que se trate.

Todos los documentos que se agreguen por la Secretaría del Ayuntamiento deberán ser
y sellados por el Secretario del Ayuntamiento, mismos que quedarán para la consulta de
iniegranies riei Cabiido que así io soiiciien.

CAPÍTULO TERCERO

DEL ARCHIVO

Artículo 81. El Secretario del Ayuntamiento llevará un archivo, el cual estará
libros de actas, los oficios citatorios y elmaterial video gÉfico.

integrado por los

Artículo 82. Quedará bajo la responsabilidad de el Secretario del Ayuntamiento la guarda
custodia de los libros de actas, citatorios y material video gráfico a que se refiere el artículo que
antecede, debiendo conservarse en la oficina que ocupe el Secretario del Ayuntamiento.

CAPÍTULO CUARTO

DEL PÚBLICO ASISTENTE A LA SESIÓN

Artlculo 83. Se designará un lugar al público que concuna a presenciar las Sesiones siempre que
sean Públicas o abiertas.

Artículo 84. Los concunentes a la Sesión, se presentarán sin armas, sin aliento alcohólico,
guardarán respeto, silencio y compostura y no tomarán parte en los debates con ninguna clase de
actitud, salvo en las Sesiones abiertas, en las que se observarán las disposiciones de
Reglamento.

Artículo 85. Quedará estriclamente prohibido fumar dentro de! recinto que se ocupe para la
celebración de la Sesión de Cabildo. El que realice dicho acto será sancionado de conformidad con
el Bando Municipal y las demás disposiciones legales correspondientes. .é1',
Artículo 86. Los que perturben de cualquier modo el orden, serán desalojados del
al público con auxilio de la fuerza pública; pero si la falta fuera grave o constituyera
Presidenia orrienará io conciucenie para poner a ciisposición cie ia auioriciao que
persona que realice los actos que cnnstituyan falta grave o delito.

la Sesión, la Presidenta ordenará su desalojo y en caso de negativa, ésta ordenará el trashdo del
Cabildo para continuar sesionando a puerta cenada.

Artículo 8E. Cuando algún miembro del Ayuntamiento solicite la intervención de
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del público asistente ante el pleno del Cabildo, deberá de notilicarse con cinco días hábiles de
anticipación al Cabildo y al Secretarío del Ayuntamiento, manifestando la naturaleza de su
comparecencia, en cuyo caso se observará lo dispuesto a las sesiones abiertas.

TITULO CUARTO
CAPITULO PRIMERO

DE LAS COMISIONES

Artículo 89. Elobjetivo de establecer Comisiones, su integración y funcionamiento de las
se basa en cios consicieraciones íunrjameni.aies; ia primera cie eiias, es separar en
para su mejor atención, y la otra que atiendan problemas especiales o situaciones emergentes
eventuales de diferente índole que atiendan las necesidades delMunicipio;

Artlculo 90. La Presidenta, el Síndico Municipal y Regidores ejercerán las atribuciones que la
propia ley les confiere en la integración, funcionamiento y responsabilidades de sus comisiones o
las que el Cabildo acuerde como neoesarias para el desempeño de sus funciones.

Artículo 91. Corresponde a la Presidenta Municipal proponer de entre los miembros del Cabildo a
los integrantes de las Comisiones delAyuntamiento; mismos que serán nombrados o rechazados
según sea el caso por el Cabildo en pleno.

Artlculo 92. Las Comisiones se integrarán por un Presidente, un Secretario y un Vocal.

Artículo 93. Si algún integrante de la Comisión y con motivo del desahogo de los trabajos de la
misma, se encontrare dentro de lo previsto en el Artículo 42 fracciún XIV de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos de Estado de México y Municipios, deberá
excusarse de participar en los trabajos específicos de la Comisión, mediante escrito dirigido al
Presidente de la Comisión y al Secretario delAyuntamiento.

Artículo 94. Las Comisiones podrán ser permanentes o transitorias y podrán dictaminar en forma
individual o conjunta a otras Comisiones.

Así mismo y en el desempeño de sus funciones podrán llevar a cabo mesas o sesiones de trabajo.

A¡tículo 95. En las mesas de trabajo no se aprobarán dictámenes de Comisión y podrán partici
los asesores de los titula.res de! cergo, previo ofieio que se rennita a! Presidenle de !a Connisión en
el que se señale expresamente el nombre de la persona que habra de representarlo y el aval que
otorga al respecto de los acuerdos que este tome; para el caso de que no se envíe el oficio en los
términos previstos o habiéndose enviado no se presente la persona designada, se considerÉtf
---- 

l---:^¿-.^-:- i-i ¡:!..r-- l-t 
-^--- -l \.'

como inasistencia del titular del cargo. ."

ausencia de estos se considerará como inasistencia.

Artículo 97. Podrán ser permanenles o transitorias cuando así lo determine I

integrantes del Cabildo, sin contravención a la Ley.

Ar.iíarrl¡ OQ En aiarni¡ia ¡{o er¡c f¡rn¡innac lao l^nmieinnoc anfurarán ann nla¡avv. ¡ r.ú¡ ¡u
que podrá requerir por escrito a los servidores públicos de la Administración
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§vacuerdo de Cabildo a través de escrito dirigido al Secretario delAyuntamiento donde especifique la
información necesaria para el despacho de los asuntos de su conocimiento.

CIPITULO SEGUNDO

CLAS¡F¡CAC¡ÓN DE LAS COMISIONES

Artlculo 99. Las Comisiones por su naturaleza se clasifican en permanentes o transitorias:

A) Son permanentes las siguientes:

a). De gobemación, de seguridad pública, tránsito, de protección civil y bomberos,
responsable será la Presidenta Municipal;
b). De planeación para el desanollo, que estará a cargo de la Presidenta Municipal;
c). De hacienda, que presidirá elSíndico Municipal, cr¡ando haya más de uno;
d). Las demás que determine elAyuntamiento, de acuerdo con las necesidades del
Municipio.

B) Son transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas especiales o
situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los
miembros que determine el Ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área
competente.

CAPITULO TERCERO

DEL PROCEDIMIENTO PREVIO PARA TURNAR LOS

ASUNTOS

A CABILDO Y/O A LAS COMISIONES

Artfculo 100. Para que los asuntos, peticiones o proyectos puedan ser atendidos en Cabildo o
la Comisión conespondiente, deberán ser presentados en original y copia ante la Secretarla
Ayuntamiento, en |os mismos términos que refiere el artículo 53 del presente Reglamento.

Artículo 101. Una vez recibido elasunto por el Secretario delAyuntamiento, procederá a integrar
r tn evncdi¡lnt¡' cn fn¡rna n¡ ra dah¡¡rá nresenlar en nrininal antp el nlcnn del Cahildn cn rn nlazn nn-" -"9"'*'
mayor de diez dlas hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiere recibido el asunto.

Artículo 102. Una vez presentado el asunto ante el pleno del CabiHo, éste acordará el-lrár{e
procedente. ,'

t"
Artículo 103. Para el caso de que se apruebe turnar el asunto a Comisión; qui/n'prediOa., la
üomisión corresponciiente recibirá en ese acio ei asunio para su debido esrucjio f ;emision ciei
proyeclo de dictamen o resolución a que se refiere el capítulo siguiente. t j,

\

DE LA PROCEDENCIA DE LAS COMISIONES
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Artículo 104. Los asuntos que hayan sido tumados a Comisiones, se sujetarán a lo siguiente:

l. Tratiándose de los asuntos que tengan el carácter de Reglamentos, iniciativas de Ley,
decretos, manuales y disposiciones normativas de observancia general, el proyecto de
dicfamen de la Comisión deherá rendirse en un nlazo no mavor a veinte dlas háhiles
cor¡tados a partir de que e! asunto sea turnado por el Cabildo a la comísión; i
Tratándose de proyec{os que tengan en caÉcter de disposiciones normativas de alcancé
particular, el proyecto de dictamen de la Comisión o de la persona a la que se le hubiere
encargado el asunto, deberá rendirse en un plazo que no exceda a las tres próximas
sesiones ordinarias de cabildo siguientes a la fecha de su presentación;
Tratándose de asuntos que tengan por objeto atender comisiones transitorias o asuntos
que iengan reiación con ias áreas que coníorman ia Adminisi.ración Fúbiica Municipai, ia
presentación del proyecto de dictamen deberá rendirse dentro de los cuarenta días
naturales contraídos a partir de la fecha en que los asuntos sean tumados por el Cabildo a
la Comisión;y

lV. A petición de la Comisión interesada a los que se refiere el presente artículo, podrán
extenderse por una sola ocasión, hasta por un plazo de veinte días naturales, siempre y
cuando la mayoría delCabildo lo apruebe.

Artículo 105. Los asuntos que hayan sido remiüdos para la atención de las Comisiones, se
substanciarán y se dictaminarán dentro del plazo que hace referencia elartículo anterior, dictamen
que se hará del conocimiento del Cabildo dentro de dicho plazo, para que sea éste quien en
definitiva dictamine.

A*t-..1- a ñ¡! I l^^ .,^¡ .^^i!.iJ^- l^- ^-,,hr^- ^- aa^*i^iáá ^t Et.^^i,{^al¡ .¡¡ t- *ia-- ^-e..^^a-Á ^ñtuvgag r9!¡. vrrq v§i4 r*rvtuv§ airo q§ur¡rvo 9rt v\rrrat§rvrr, É¡ ¡ tg§luEtrrg uc ¡o rrr¡o¡lro vg¡rYvwrq q

mesas o sesiones de trabajo a los integrantes de la Comisión, cuando menos con ocho horas de
anticipación.

Para que las Comisiones puedan sesionar válidamente, se requiere la asistencia de la mayorfa de
sus miembros, entre los que deberá estar su Presidente.

Si no concune la mayoría de los integrantes de la Comisión, se señalará hora para sesionar en
segunda convocatoria a más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes, celebrando
válidamente la Sesión con los integrantes que concuran.

Artfculo 107. Las Comisiones actuarán con plena libertad en los trabajos de discusión, análísis y
resolución de los asuntos que les sean turnados, sin más limitación que el plazo que refiere el
artícrrln 106 r!e! nresente Reolamento na¡a ennilil'su dietannen.

Artfculo 108. Las resoluciones de las Comisiones se tomarán por mayorÍa de votos de sus
integrantes. 

.. "..*,::'

Para el caso de empate en alguna comisión, la Presidenta Municipal, hará uso Oel votqdJ cafOa¿
para decidir el resultado. ¡ i

I
Artleulo 109, E¡ proyecto de dictamen deberá ser firmado por todos los integrantes defuá,Comisión,
aún de aquellos que estuvieron ausentes o votaron en contra, haciendo constar en { cuerpo del
mismo la inasistencia o bien los motivos que lo llevaron a votar en conka. '.

El dictamen deberá contener por lo menos los siguientes elementos: {"
t. Nrimero de expediente !
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¡¡. Fecha de recepción en la Comisión;
!ll. Nombre de integrante o integrantes del

presentaron el asunto,
lV. Relatoría de las actuaciones realizadas

diclaminar:
V. Moüvos y fundamentos de hecho y de derecho del dic'tamen;
Vl. Puntos de acuerdo; y
Vll. Nombres y úbricas de los integrantes de la Comisión.

Artfculo 110. El dictamen o resolución tendrá por objeto proponer los lineamientos bajo los
deberá de sujetarse el asunto tumado a comisión, previa certificación del Secretario
Ayuniamienio; seguicio io cuai cieberá ser presentacio ai pieno ciei Cabiirio para que
definiüva dictamine lo procedente.

TÍTULO QUINTO

DE LAS SANCIONES Y RECURSOS

CAPITULO PR¡MERO

DE LAS SANCIONES

Artículo ltl. El Miembro delAyuntamiento que habiendo sido debidamente notificado para asistir
tanto a las Sesiones de Cabildo como a las mesas o sesiones de trabajo de la Comisión falte sin
ñ.^r,i^ á\,¡^^ h^¡'Á ^^, ^^É^i^á^l^ ^^- ^¡ I^^^r r^-r^ ^-,.i.,^l^ñt^ ^ . rÉ ¡í^ .l^ Á. ¡ ^al^;^ ¡-r^^-^¡^
PrqYrv ovrovr Pwvlq §9r §olturvtrquv w¡r gt vgovusttrv gYutva¡grttg q utr utq uq ou ürolrv rrtgyrquv
y/o dieta que corresponda.

Artículo 112. Para que la asistencia a las Sesiones de Cabildo o a las mesas o sesiones de
trabajo de la Comisión sean válidas, eltitular del cargo deberá pasar lista y estar presente por lo
menos en la votación de las dos terceras partes de los puntos que integren el orden del día, en
caso contrario se contará como inasistencia y será procedente el descuento de un dfa de salario
integrado.

Artículo {13. Habiéndose iniciado Ia Sesión de Cabildo, cualquier integrante del Ayuntamiento
podrá integrarse a la misma gozando para tales efectos de las prerrogativas que la propia ley le
confiere, pero en lista de asistencia, así como en el acta de Cabildo se hará constar el retardo
respectivo, y si este es superior a los 30 minutos de la hora que señale la convocatoria se
n¡ecerlerá el descuento de un dla de salario intecrado.

Artículo ll4. Los servidores púbHcos de la Administración Munícipalque incurran en violaciones u
omisiones al presente Reglamento serán sancionados en los términos acordados por el Cab"ildo o
bien de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de. México y
Municipios.

I
Ariícuio ii5. Los ciuciacjanos que incunan en vioiaciones ai presenie RegÍamento, p{nicuiarmente
durante la celebración de las Sesiones de Cabildo, serán sancionados conforme la §ey que en su
caso conesponda.

CAP¡TULO SEGUNDO

DE LOS RECURSOS
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Artlculo {16. Los acuerdos y resoluciones delCabildo se presumen válidos para todos los efectos
legales, administrativos y técnicos a que haya lugar.

Artlculo 117. Las Sesiones de Cahildo se Dresumen válidas para todos los afectos leoales v
nulas cuando contravengan alguna disposición jurídica en atención a la jerarquía de Leyes.

Artículo 118. Los ciudadanos vecinos del Municipio podrán impugnar los acuerdos y
resoluciones que dicte el Cabildo, mediante la interposición de los recursos ordinarios previstos
el Bando Municipal y el Código de Procedimientos Administrativos.

TRANSITORIOS

Artlculo Primero. El presente Reglamento sin contravención a lo dispuesto por el artículo 22 del
presente Reglamento, entrará en vigor para los integrantes del Cabildo el mismo día de su
aprobación.

Artículo Segundo. Se abroga el Reglamento lntemo de las Sesiones de Cabildo delAy:ntamiento
de San José del Rincón, Estado de México para la administración 2019 - 2021.

Artículo Tercero. Publíquese el presente reglamento en la Gaceta Municipal.

Expedido por el Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal de San José del
E)i-^Á- E¡r¡á^ ,¡^ f,tá\,i^^ ^l al^ 1, I^ ^á^-^ J^ 4ñro ..la¡r¡^,¡^ l^ o^^iÁ^.1,JiF^;^ J^ 

^^Lil¡^a\lrluvtlr L§lquw uq ly¡g^lw, gl ulq tT ug Etlg¡v w9 19-Lr uE¡luu v9 to gE§tvtt vlulttq¡tq ug vqgltvv
número 003, bajo el Acuerdo Número 030/S0/00312022 del Punto número 11 del orden del día.

Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, procede a recabar el sentido de la
votación e informa que este punto del orden del día fue aprobado por UNANIMIDAD de
.lctos.
Acto seguido la Presidenta Municipal, solicita al Secretario delAyuntamiento, continúe con
eldesahogo delsiguiente punto delOrden del Dfa.
12. Atento a la indicación el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente
del orden del día conesponde al número 12, que se refiere a los Asuntos Generales, y
por instrucción de la Presidenta Municipal, pregunta a los integrantes de Cabildo si existe
alnrin iama atralar an ócto nrrntn dol nr¡lon áal r{ía ln hanan dol onnnnimiontn on rrcn r{ot'rrv¡¡rvt

la voz el C. Roberto Pedraza Munguía, Síndico Municipal agradece la participación y
refiere: nos han estado llegando solicitudes para la sanitización de espacios públicos, de
escuelas e instituciones púbticas, por su parte el C. Honorio Salgado García,,§e§úi,ñb
Regidor solicita que el día de las sesiones de Cabildo no sea en viernes sitro que se
cambie para los días miércoles, en uso de la voz la C. Ana María Carmona,
Droeidonla irl¡rnininal anrar{ono lnc nnmanüorinc rofirianr{n nrra co ontará¡9e vvr ¡ rvr e9 gsre. s ln

solicitado.
No existiendo otro asunto más por parte de los integrantes del Cabildo y con el
desarrollo de la Sesión la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento continuar con el siguiente punto del
Orden delDía.
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13. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que el
siguiente punto es la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO detAyuntamiento de San José del Rincón,
Estado de México, siendo las dieciséis horas con veinticinco minutos del dla catorce de
enero de dos mil veintidós, enterados de la importancia y contenido, firman de
conformidad los que en ella intervinieron.

c ANA -^.,MEz cARMoNA
PRESIDENTA MUNIC!PAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARIO§+EDRAZA MUNGUIA
SINDICO MUNICIPAL

C. BLANCA ESTE CADO RANGEL c.
PRIMERA REGIDORA SEGUNDO REGI

C. FLORENTINO MERLOS

Calfe Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
www.sanlosedelrlncon.gob.mx
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c. ¡nvr eiluot ¡onncóru lópez
QUINTO REGIDOR

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la tercera Sesión Ordinaria de Cabildo
SJR/SO/00312022 de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

c. M.NSERRAT ffi"PE MER.AD. vrlcHrs
sEpIuIR REGID.oRA

,,LOPEZ '-\
NTAMTENTo I

Rrucóru . )
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